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S U M A R I O
Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.
Real orden disponiendo que todas las 

solicitudes de certificados de pro
ductor nacional continúen dirigién
dose al Ministerio de Economía Na
cional.—Página 114.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrondp para la Secre

taría del juzgado de primera ins
tancia de Cebreros a D. Hipólito Suá- 
rez Fernández.—Página. 114.

Otra ídem para la Secretaria del Juz
gado de primera instancia de Cabra 
a D. Emiliano Corral Fernández.— 
Página 114.

Otra trasladando a la plaza de Secre
tario de la Audiencia de Toledo a 
D. Vicente Garzón López, que lo e§ 
de la de Guadalajara.—Págfna 114.

Otra ídem, a la plaza de Secretario de 
la Audiencia de Guadalajara a don 
Joaquín Garde López. que lo es de 
la de Teruel.—Página 114.

Otra nombrando Secretario de Go
bierno de la Audiencia de Cáceres 
a D. Joaquín Herrero Mateos.—Pá  ̂
gina 114.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
.propios términos la sentencia dic-  
* tada por la Sala corres pon diente del 
'iTribunal Supremo en el pleito pro
movido por D. Cayetano María Na- 

, varro Segura, contra; la Real orden 
rde 3 de Octubre de. Í928. — Pági
nas l i í  y 115.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando jubilado a Fran

cisco Ríus-Fiol, Portero tercero de 
lá Aduana de. Palma de Mallorca.— 
Página 115.

Otra delegando en la forma que se in
dica la facultad de conceder per
misos a los funcionarios de este. De
partamento.—Página 115.

Ministerio de la Gobernación.
Real Orden disponiendo sé convoque 

a concurso para proveer las plazas.

de Médicos bacteriólogos de los Ins
titutos provinciales de Higiene de, 
Lugo, Coruña, Lérida y Huesca,— 
Página 115.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo um mes dé li
cencia por enfermo a D. Matías Mar
tínez Burgos, Jefe de tercer, gradó, 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros , Bibliotecarios y Arqueólogos.—• 
Página 115.

Otra ídem id. a D. Benjamín Artiles y 
Pérez, Oficial de primer, grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—PágU 
na 115.

Otra dictando las reglas que s$ indi
can relativas al recinto de la Al- 
hambra de Granada.-— Páginas 115 
y 116.

Otra disponiendo Se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del\ 
Tribunal Supremo en el pleito pro* 
movido pdr D. Cecilio Rubio y Rum 
bio, contra Real orden de esté, Mi-  
nisterio de 6 de Abril de 1927.—Pá
gina 116.

Otra relativa a la obtención del titu
lo profesional de los alumnos ma
triculados. éh las Escuelas de Ar~* 
quitectura de Madrid y Barceloinái 
Página 116.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales órdenes concediendo los bene

ficios del Régimen de subsidió a las 
familias numerosas, a los señores 
que se mencionan.— Páginas 116 
a 120.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden designando como Vocal pro

pietario, m representación de las 
Empresas editoras de periódicos, en 
'el Comité regulador de la Industria 
del Papel, a D .'Fernando Luca de 
Tena, y como suplente a D. José 
Fernández Cancela.—Página 120.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. — Con

curso extraordinario para cubrir ios. 
plazas que sé indican en los puni&s 
y con las condiciones que se espe* 
cifican.—Página 120, 1

Rectificación del concursó ordinaria 
. . de vacantes publicado en la G aceM  

del día 2 del actual.—Página 123.
H a c ie n d a . — Dirección general - dé Id 

Contencioso del Estado.—Resolvim-
‘ do. expedientes incoados en virtud 

de instancias présenladas solicitan
do la exención del impuesto Espe
cial que grava los bienes de las pet- 
sanas. jurídicas,—Página 123.

Dirección general de Tesorería y Con-; 
labilidad.—Camino medio de cotiza
ción de efectos públicos durante el 
mes de Junio último, según los tía* 
tos: facilitados por la Junta &metical 
del Colegio de Agentes de cammo y. 
Bolsa de Madrid.—Página 127.

Delegación del Gobierno de S. M. eií 
el Banco de Crédito Industrial.—* 
Petición dé auxilios para las indus.- 
trias que se indican.—Página 127.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general dé 
Administración. — Prorrateo de la$4 
cantidades concedidas para jubila* 
ción del Secretario del Ayuntamien* 
to de Velilla de Jiloca (Zaragoza) f 
D. Bernabé Terrén Herrera.—Pági
na 127.

Citando por un plazo de veinte días 
a los representantes g interesados 
en los beneficios' de la Fundación 
Instituto de Nuestra Señora del Pi

lar”, instituida en 'esta Corte.—Pá
gina 127.

Dirección géne'ral dé Sanidad.—Anun
ciando concurso para proveer las 
plazas vacantes. de Médicos bacte* 
riólogos en los Institutos provincia 
tes de Higiene de Lugo, La Coruña, 
Lérida y Huesca, doladas con el ha* 
ber anual de 3.500, 4.000, 4,500 y 
5.000 pesetas, respectivamente.—Pá
gina 127.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.—Construcción de carrete
ras.— Adjudicaciones definitivas 
subastas de obras; de c a r r e te r a s . 
Página 127.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  Su b n o t a s ,— * 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v í n c í a l . - A n u n -; 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS,— 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
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P 'A R T R  O F I C I A ? :

S, M, el Rey Don Alfonso -ÜCIVH 
fe. D  g.b -S. M. Ja Reina Doña Vicio- ; 
ría Eugenia, B- A. tt. el Príncipe de 
Asiurias <? Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, conlimian 
sin novedad en su importante salud.

iR M C | iE ^ C O S S E J O

REAL ORDEN 

Múiíh 288.

Exorna ;Bv>: iBieado nenvemeñte al 
Jbejor smvuno- *qú£ ¿el Gamité régu- 
.¡ador de la Producción linduateiai 'con
tente expidiendo los ceriííieíiíte *6 A 
p̂ oÜtABtov maciuímiA^ «ela-;
•*e :?gu.e ¡xa&n,, pmm Jos Afectos prévis- 
•toa res» .afl uu&ímdo M  dBl Jtegfem&nto 
$gírdbado por Jteal ¡decrete de $  -de 
Jlieiamhne de ÍÍ9B6,

&  M. fel Rey .fe. D. ,gi) . se há <sey- 
"Lkiq tiî pcmer- qgu& ciadas lias soMeítu- 

¿le auertílieudüs ¿$e ipiíoduatsür m&- 
étoial ^odtkfeen dirigiéndose w& Mi- 
.'iüsíeriovcle ’ia Economía, él cual, ¡cuan- 

¿fes qiétieiones ;&a «fieran  a asun
tes íde ilu'^CB^otoüyQúa de. fe  itoatisión 
©Retel dél Mtefqr "-y dél Autcmteyil, 
JJiSReFá recabar Líteosme de tetóisma 
$  .seguirlo mi lo- -gus .détermtne esta 
ibmsideneia, amm-o jo M te a  do la ci- 
¡feda Eonrision.

JE¿ Real orden lo- digo ¡a W. ‘®. para 
ten ^anemmiento jr alectos icmsiguien- 
ites, íDias guarde a "V. ü . anuoRas mnoa 
M-aÜilS, 30 de Junio de

PRIMO DE RIVERA

-M|iíiati o de fe l&anamiia Na- 
< ém tá jr.itofexd0ate Je te  DmJsíóii 
©finia! ie l Atetar j  Je! Automóvil.

i » »  m  M l t M  f  CULTO

SSIA.'LES €E©EKES 

Kúm. 90*.

: Exorno, Bim En vis i-rfé l 
l e  para fe  é e  fe Sncr£tarfe,
yantóte per ^e;taóíÉa Je D Eladio 
#OBg#e® tevm a, anAei Juagado de 
primera instancia de JftetaeMS, de 

Je entrada, $pe (feto© pro- 
iveerste por Irasladián, 45 orne rom- 
prendida en él j^Anero de los casos 

„ establecidos en él articulo 10 del 
A&eal decreto de 1,° de Junio de i f i l i .

modificado por el die 26 dé Julio 
de 1922,

S, M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D, Hipólito Suárez Fernández, Se
cretario judie!al de Valencia de Don 
Juan y más antiguo de los concur
santes»

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás concur
santes, para su remisión al Juzgado 
■de procedencia, 3o digo a V. E, para , 
au conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, E. muchos añas. 
Madrid, ,3 de Julio dé 1923.

PONTE

Señor Presidente .de fe .Audiencia de
Madrid.

Núm 905,

fimo. :Br,: En vista del expediente 
para la provisión Je  la Secretaría, 
vacante por defunción de D. José I. 
Domínguez .Morales, en el Juzgado 
de primera instancia de CSábra, -de 
¡categoría, tee .ascenso, que debe pro- 
•veersre por antigüedad, como com
prendida en el se-gundo de los -turnos 
de esta clase establecidos en ¡él 'ar
tículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio Je •®U» modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. él Rey (q. D. ,g.;.) ba tenido 
m. bien nombrar para desempeñarla 
a D. Emiliano «Corral Fernández, Se- 
ícretario judicial de "Vilfercayo y más 
antiguo de* los concursantes.

¿De Real .orden, con devolución dé 
fes ánsbanciaá vde los demás -eoncur-? 
saiites para su remisión al Juagado 
de procedencia, lo  digo a %  'I . para 
.su oonocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios iguar.de a Y . I. naucbos nños, ; 
Madrid, B  ide Julio de 19J29.

PONTE

I é s f  iPrésident® Je Ja. Audiencia tdí 
Bevilla*

nÚm. 906

limo. Br.: Accediendo a lo solida 
Lado por D. Vicente Garzón Dápez»

. Benretario de Ja .Audiencia .de Gaia- 
* d̂ alujar a, y be (conformidad con lo 

eétítblsoid© en éí tpAcrain segundo dél 
artfírplo 2í° dél 'Reál derreto be 219 

' de Mayo de 19^,
&  Ji. êl Rey iq. D. gr.;) ba Lenído J 

a bien trasladarle a la plaza de Se
cretario de esa Audiencia, vacante 
por pase sa nteo ¡destino de D. Joaquín 
llerrero Mateos, -que la  seraía.

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I  muchos años* 
Madrid, 3 de Julio de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Toledo.

N ú m .9 0 7
limo. Br.: Accediendo a lo solicita^ 

do por D. Joaquín Garde López, Bé.-4 
ocelario de la Audiencia de Teruel, y 
de conformidad con lo establecido nri 
el párrafo segundo del artículo 2.° 'del 
•Real .-decreto de 29 de Mayo de ,1922* 

S. M. el Rey v(q. D. g.) ba tenido á 
bien trasladarle a la plaza de Becre-* 
lario de esa Audiencia, .vacante pop 
pase a otro destino de D. Vicente Gar-' 
zón López, que la servía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consigufen-# 
les. Dios guarde ti Y. L muchos años. 
Madrid, 3 dé Julio de 1929. ;

PONTE '

Señor Tresklenle do fe  Audiencia dé 

G uadalajtu’a.

Núm. 908.

Timo. Br.: B. M. el Re y  (q. D. g.f 
íha tenido a bien nombrar, conforme E 
Jo edtablecido en el párrafo segundó 
del artículo 3.° del Real decreto d<̂  
2Q de Mayo dé 1922, para la plaza déf 
-Becretario Re gobierno de esa Audi en* 
cia, vacante por paise a otro destinó 
de D. Germán Repetto Rey, que la ser-̂  
vía, a D. Joaquín Herrero Mateos,: 
BecrcRario de fe de Toledo,., propuesta 
ên la terna formulada per la Bala dé 

^gobierno, debiendo acreditar en el 
término de un año su pericia en Tá-?. 
oquigrafía. j

De Real orden, con devolución dq 
las instancias documentadas de; l os! 
demás .concursantes, lo digo a %  Ii 
pam íau eo^ocimieitto y eiectas scoiL* 
siguientes. Dios guarde a V. L  muí? 
kbns años. Madrid, 3 dg Julio de 192%

m m E  j

B,eñor Presidente "de fe Audiencia 83 
Gáceres'.

nUm. $909 ,
limo. Br.: En el pleito coifiiWcibsó*, 

tadminieteativo promovido por D* ©al
éetelo  íMarfa Namiu?o Segura 
■la Real orden jle 3 fee Ociübre <de 1928j 
qué aprobó la renuncia de dicho ee*i 
ñor al cargo de Deánzée larS, D G. dá 
Dsma* .déclarándolQ >va.tcan.tét y ñuyaí 
pro visión .correspondía a 3 a Gorona* 
debiendo hacerse con arreglo & lo*
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R eales  d e c re to s  de  20 d e  A L  r  i 1 d e  
1903, 10 de M arzo  de -4 9.24 y  14 de  D i*  
eieieJQFe de 1925, la  S a la  c o r r e s p o n 
dí enl e del T r i b u n a l  Suprem o,. .  c o r  fe- 
c h a  24 de  J u n i o  p ró x im o  p asad o ,  h a ,  
dieta-do sen leo c ia ,  c u y a  p a r l e  di&posto  
t i v a  es c o m o e i g u  e :

*FaMamo-svquer d e s e s t i m a n d o : la  ex 
cepc ió n  de  c o m p e te n c ia  de 1 ur*lsdio- 
e ió n  a le g a d a  p o r  el M in ís lo r io  ü sc a h  
debe-moa a b s o l v e r  y, a b so lv e m o s :  a  J á  
Ád rn i n i si r-a e ió.n gen  e ra l  ’d el E s  t a d o d e ; 
la d e m a n d a  in le rp u p o ta  a  n o m b r e  de 
D. Ca y e t a n o M a r ía  N a v a r ro  S e g u r a  
c o n t r a  la Rea 1 o rd e n  di r í n d a  p o r  el 
M in is te r io  ele G r a c ia  y  J u s t i c i a ,  b o y  
J u s t i c i a  y GuJío* en  3 d e  O c tu b r e  de 
1928, q u e  q u e d a  A rm e y s u b s i s t e n t e / ’ 

Y S: M, el R e y  (q ; IX. g,) h a  t e n id o  
a b ien  d i s p o n e r  se ,  c u m p la  e s t a  sen* 
lene i a  en  su s  p ro p io s  lé rm in o e .

Die Real o rd e n  lo d igo  a Y. I. p a r a  
.¡su c o n o c im ie n to  y e rec to s  c o n s ig u ie n 
tes ,  D ios  g u a r d e  a  Y. I. m u c h o s  añ os ,  
M adrid ,  4 do J u l i o  ele 1929.

PONTE

B e ñ o r  D i r e c to r  g e n e ra l ,  d® A s u n to s  
j u d i c i a l e s  y ec le s i á s t ic o s .

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES 

Núm . 540.
I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g. )  

&e ha hervido declarar jubilado, por 
im posib ilidad fís ica , con el haber 
que por clasificación  le c o rr  espon-, 
da, a Francisco Ríus F io l, P ortero ! 
tercero de la Aduana de Palm a de; 
M allorca.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ira los oíectos correspondientes, re*, 
cordándole la necesidad de que se dé[ 
cuenta a este Ministerio de la fe-, 
;cba en que cesé en su cargo- el men
cionado funcionario. Dios guarde a 
Y f L  muchos años. Madrid, 26 deí 
íuaioct^ 1:929.

CAEYO BOTELO 
Señor D irector general de Aduanas*

 Núm. 541.Excmo. e I lmos. Sres. : V is ta  la  
Real orden de la Presidencia  del 
‘C o n s e j a d e  Junio 
. último (G ac^a  da!j; 29), rerferente a 
la .concesión  de perm isos a lo s  fun
cionarios públicos entre eP 15 ded 
ínea; actual/ e igual ■ feeha de' Be.pr 
tiembfppróximo^

S* M. el R e y  (q. D. g ,) se ha ser
vido disponer qúe ¡¿e tenga por de-- 
legada en los* Presidentes del T r ib u 
nal Supremo de la Hacienda pública 
y, Tribunal Económicoadministr.ati-vo 
Central, D irectores geneia les de es
te M inisterio, Ordenador de Pagos 
de la Caja general de Depósitos, 
O ficial Mayor y Jefe de Personal de 
este M in isterio  y D elegados y Sub
delegados de Hacienda, la facu ltad 
otorgada a e f ie  M in isterio  por la,- 
expresada Real orden circu lar nú
mero 253, cuidando de.a justarse en 
las concesiones a cuanto la citada 
di s p o s i c i ón es t a ol e c e .

De Real orden lo digo a Y. E. y 
V. II, para su co no cimi ento y e fec- 
tos consiguientes. Dios* guarde a 
Y. E. y  Y. II, muchos años. Madrid* 
4 de Julio de 1929.

GALYOoSOTELOv

Señores. Presidente del T ribunal 
Supremo de la Hacienda pública, 
P residen te del T ribunal Econo.mi- 
coadm in istrativo  Central, D irector 
res generales de este M in isterio» 
Ordenador de Pagos1 de la Caja 
general de Depósitos,. O fic ia l Ma
yor y Jefe de Personal deteste .Mi- 

/ n isterio  y. D elegados y Subdele
gados de. Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

FtiSITli 7SS.

 I lmo.: Sr. : V acantes las plazas de 
Médicos B ác te r ió logos de 1íB: InsLiiu?. 
to& provinciales de H igiene de, Lugo,; 
Coruña, Lérida* y, Huesca 

Y ista M  B m lú oireten  ̂
último,

S.; M, el Re y  (q. D. g.) se ha¿ ser-i 
vido disponer que s®. convoque a con
curso para, prove-er las referidais pía-, 
zas de Módicos Bacteriólogos de los. 
Institutos, provinciales de Higiene dq- 
Lugo, Coruña, Lérida y Huesca, con 
5 arreg lo ' a los turnos siguientes*

Por concurso de antigüedad' y- mé* 
ritos entre e l  personal activo y  ex* 
cedente de la naturaleza de la vacan* 
te  que preste sus servicios o sea ex
cedente del; mismo, por e l que presto 
sus ; servicios en otros Institotos; o- 
sea excedente de los mismas, y por 
:aiiUgü:ed&d* entre el personal activo © 

/excedente del Guerpo de Sanidad !n*
' ; torrar, Exterior e Instituciones sanF 
1 tortas; dándose preferencia a los que

pertenezcan a 1a- rama de Inspectores 
provinciales de Sanidad.

De Reai orden lo digo a V. B para- 
so conocimiento y efectos consiga i 
tes.. Dios guarde a Y, L  muchos años- 
Madrid, 3 de. Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDO'-' 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

1,071.
I l m o. Ssr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

accediendo;: a lo solicitado por do^ 
Matías Martínez Burgosy Jef® de to r 
cer grado; del Cuerpo- facultativo;; 4fí 
Archiveros, bibliotecarios y  Arqueó
logos,. adscrito al Museo Arqueológico 
de Burgos, Iva tenido a bien con©®* 
derie un mes de licencia con todo e f  
sueldo, a fin de que pueda atended 
a l, res tablee o niento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. pato 
su conocimiento y demás efectos. Dito 
guarde; -a Ye I. muchos años. Madri# 
28; dé Junio de i929.

CALIJSJD

B éfor-D ií^ctor generajl jde Dellask Afi* 
tos.

M&m .1.072.

I l m o .  S r .: S. M. el Rey  (q . D. g.),
; accediimdo- a lo so.lici.todQ por d ®  

Benjamín A rtiles  y  Pérez, Ofrcial dé 
pPqámer grado del Cuerpo facultativo 
...{¡te Archáyero^^^ MbHotecarios y. A&  
;qpéólogpsí; adscrito a la B ibliotéot 

4% L^v-Lágunn..*.. de Teneri-f 
h^r t^ it lo  a ; to concederlo uii 

mes de licencia con todo el sueldo, 
ría t e  de-q^e, pueda atoaider ai Tes<
- labtocjmiebhy de; su salud.
1 Dié ReaX orden: lo, digo a V. L  p a r í 

s il  conocimiento y demás efectos*,DM  
guarde^ a Y. I* muchos años. Madrid/ 

|!28< de Juntos dê  1920- •

GALDEJ/^ •'
Señor B iyector 'general de- Bellas A r -

/ les. ^ ¡

Núm. 1.073Ilmo. Sr.: Hasta el año 1868 per
: tonoeió: el recinto de la A lham bra
! con;; sus pafeoios* murallas^ torces, 

alamedas y  bosques  ̂ al¡ Patrimonió; de 
J la- Goronai Jl^sdo esto año  ̂pasé* a; 14 

propiedad del; Estado, depéndipteQi
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p r im e r o  del M in is te r io  de F om ento  
y  p o s te r io rm e n te  del de In s t ru c c ió n  
p ú b lic a  y B e llas  A rtes ,  desde su  
creación .  S ecu larm en te ,  t a n t o . en 
p oder  de la Corona com o del E s t a 
do, se consideró a la Alhambra como 
un  recinto cerrado en el que ejercían 
a u to r id a d  su s  A lcaides, p r im e ro ,  

*Jos G obernadores ,  después ,  y en 
n u e s t ro s  t ie m p o s  el .Conservador, 
ca rgo  uiíi.do hoy al de A rq u i te c to -  
D irec to r .  Si a n tañ o  ello obedecía a 
u n a  raz ó n  de fue ro  real, y ele t r a d i 
ción, neces idades  m á s  a p re m ia n te s  
y fo rz o sas  a c o n se ja ro n  que. el r e c in 
to  de la A lh a m b ra .  se p u s ie se  ex^ 
.e lusivamente ba jo  la cu s to d ia  del 
A rq u i tec to  conservado r  del M onu
mento, y éste,  a su  vez, a las  ó rd e 
nes de la D irección  g e n e ra l  de B e 
llas  A rtes  y del M in isae rio  de I n s 
t r u c c ió n  púb lica .  Así lo d isp u so  e.{ 
Real decre to  de 23 .de Abril de 19-15, 
que en  su  a r t í c u lo  1.° dice: “E í cu i
dado. y .conservación de la A lh am b ra  
de G ra n a d a  e s ta r á n  in m e d ia ta  y d i
re c ta m e n te  encom endados  a  la Di
recc ión  gen e ra l  de B e lla s  A r te s .”

E¡1 doble c a r á c t e r  que ten ía  don 
M odesto  Cendoya de A rqu i tec to  con
s e rv a d o r  de la A lh a m b ra  y del Mu
nicip io  g ra n a d in o ,  fué  c a u sa  de que 
se p r o d u je r a  a lg u n a  co n fu s ió n  en 
*o que se ref iere  a  las  so l ic i tu d es  
’de obras4 en el rec in to  de es te  Mo
numento. y que se d iese el caso, en 
los años  de 1922-23, de la c o n s t ru c 
ción de u n a  casa ,  puede dec irse  que 
¡de n u ev a  p la n ta ,  en el in te r io r  del 
rec in to ,  en la zona “som etida  a ex
p r o p ia c ió n ” .

Hubo, pues ,  y debido a >'sto, u na  
i lu s ió n  de a t r ib u c io n e s  e n  lo que 

' r e sp ec ta  a la s  i i concias de o b r a s  en
t r e  el A yun tam ien to  de G ra n a d a  y 
la  D irecc ión  g en e ra l  de Bellas  A r 
tes.
' D a  im p o r ta n c ia  m und ia l  de la 

A lham bra ,  é l  p re s t ig io  que p a r a  E s 
p a ñ a  r e p r e s e n ta  su  conservac ión  en 
in m e jo r a b le s  condiciones, aconsejan; 
que p a r a  la  conces ión  de d ichas  li-; 
.cencías4 tan  sólo se te n g a  en cu e n ta  
lo s  in te re se s  a r t í s t ic o s4 y a rq u e o ló 
gicos del M onum ento  y  n o  los v a 
r iab les  y de índole m uy  d is t in ta  de 
u n a  C o rp o rac ió n  m un ic ipa l ,  au n  

í p re sc in d ie n d o  de in f luenc ia s  y p r e 
siones  locales ,  a veces de in te ré s  

; pe rsona l .
P o r  ello, y ten iendo  en cu e n ta  

: t a m b ié n  que el E s ta d o  co s te a  to -  
! dos. los g a s to s  de en tre ten im ien to ,
< ta n to  del  M onum ento  como de su s  
Vpaseo.s, b o sques ,  ca m in o s  y al a me-. 
\g a s ,  y  que. los  ú n ic o s  q u e  poiitribu-.

y e e 1 Ay u n t a m i en t o d e G r a n a d a son 
los4 del a lu m b rad o ,  y hab ida  cuen ta  
de lo d isp u e s to  en el Real decreto  
an tes  citado, de 23 de Abril .de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d is p o n e r :

1.° Que el rec in to  de la A lh am -  
b ra ,  com prend iendo  p o r  ta l  toda la 
superf ic ie  a tend ida  p o r  el E s ta d o  y 
encom endada  a la  D irecc ión  la ad 
m in is t ra c ió n  de ella, y l im i ta d a :  al 
Norte ,  p o r  el m u ro  del bo sq u e  y 
m u r a l la  y to r r e s  de la c u e s ta  de los; 
M u e r to s ;  al sa l ien te ,  por F u e n te  P e 
ña y la tap ia  de la finca de los “Már
t i r e s ” ; a Mediodía, p o r  os la  m ism a  
ta p ia ,  camino nuevo  del cem enterio  
y m u ro  S ur  de la finca de los h e 
re d e ro s  de M iralles , y a Poniente*, 
con to r re s  B e rm e ja s ,  m u r a l la  de la 
A lh a m b ra  y p u e r t a  de las G ra n a 
d as ;  las l icenc ias  p a r a  obra  n u ev a  
o de r e fo rm a  deberán  so l ic i ta r se  de 
la D irecc ión  g en e ra l  de B e lla s  A rles ,  
la que con el a s e s o ra m ie n to  de la 
J u n ta  de P a t r o n a t o  de C o n se rv a 
ción de la R iqueza  a r t í s t i c a  y p re 
vio el in fo rm e del A rq u i tec to  con -  
se rv a d o r ,  1 as  c 'oncederá o d e n e g a rá . 
E n  el p r im e r  caso  p a s a r á n  al A yun
ta m ie n to  p a r a  el pago  de tos c o r r e s 
pondientes4 d e re c h o s ;  en el ú ltim o, 
no s e rá  n ec esa r io ,  ya que el acuerdo  
de la D irec c ió n  no p o d rá  se r  m od i
ficado o revocado  p o r  la C o rp o ra 
ción m u n ic ip a l ;  y

2.° E x c e p tu á n d o s e  de lo a n t e r io r 
mente d isp u e s to  las  lincas so m e t i 
das  a expedien te  de expropiación , es 
decir ,  l a s  a d o s á d a s  al rec in to  in te 
r io r  y las  c o m p re n d id a s  den tro  de 
é s te ,  p ues  en  e l la  no se a u to r i z a r á  
ob ra  a lg u n a  de am pliac ión  o n ueva  
y sí t a n  solo, p rev io s  los t r á m i te s  
expuestos4 en el a p a r ta d o  an te r io r ,  
las  de co n servac ión  de las  edifica
ciones  ex is ten tes .

De Real o rden  lo 'd ig o  a V. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y efectos .  Dios4 
g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  Ma
drid, 1.° de Ju l io  de 1929.

CALLEJO

S eñ o r  D ire c to r  gene ra l  de Bellas?
A rtes .

Núm . 1.074.
limo. S r . : E n  el pleito contencioso- 

adm inistra tivo  promovido por, don 
Cecilio Rubio y Rubio contra Real o r 
den de este Ministerio de 6 de Abril 
de 1927, que desestimó su petición lie 
m ejora de puesto en el Escalafón ge
neral del Magisterio, la Sala corres- 
pondiente del ¡Tnbunai Supremo h a

dictado sentencia, con fecha 29 cíe 
Mayo último, cuyo fallo dice así: 

“Fallamos que, desestimando ía ex
cepción de incompetencia de ju r isd ic 
ción a legada 'po r  el Ministerio fiscal, 
debemos absolver y absolvemos a la 
Administ!ación general del Estado de 
la demanda promovida por D. Cecilio 
Rubio y Rubio contra la Real orden 
dictada por el Ministerio d.e .Instruc
ción pública y Bellas Arles, con fe
cha 6 de Abril de 1927, que declara
mos firme y subsis tente.”

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
se cumpla la precitada .sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
l.° de Julio  de 1929.

JALLE JO

Señor Director general de P r i m a n  
enseñanza.

N úm. 1.075. 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Real decreto num e
ro 1.350 de la Presidencia del Con
sejo de Minisi ros, de 19 de Mayo ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los alumnos m a
triculados en las Escuelas de Arqui
tectura. de Madrid y Barcelona podrán 
obtener su tí tu lo  profesional sin ne
cesidad de aprobar el curso ex tra
ordinario exigido por el artículo- 3.° 
del Real decreto núm ero 900 de este 
D epartamento, fecha J9 de Marzo, de
jando subsistentes las demás sancio
nes determinadas en dicha Soberana 
disposición.

De Real orden aprobada qc Conse
jo de Ministros lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y  efectos, Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3¡ 
de Ju lio  de 1929.

CALLEJO

Señor D irector  general de Enseñanza 
superior  y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION 

REALES ORDENES 
Núm. 931.

l im o. Sr.: Vistos» los expedientes; 
incoados por, los s e ñ o re s  que más' 
ade lan te  se re la c io n a d ,  todos los 
cuajes, han- so l ic i tado  los beneficios
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del Real de ero (o de 21 de Junio ce 
•1926, en concepto de funcionarios y 
padres’ de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia lenido 
á bien otorgar a ios mismos la T a - 
Ji'da.d de beneficiarios del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
con los derechos que se especifican 
á continuación:

Los beneficios del artículo 9.° a los
funcionarios padres de ocho y nue
ve h ijos :
40. B. Enrique Muñoz Bordon

ees.—‘•Farmacéutico titular de Agre
da (Soria).

41. D. Miguel Romero Matas.—  
Secretario del Ayuntamiento de Vi- 
llabáñez (Valladolid)..

42. D. Eulogio Alvarez de Tena. 
Secretario del Ayuntamiento de 
€ a m p o L u g a r (C a c e res).

43. D. Mariano González Cabre
ra.— Médico titular de Castillejo, de 
Garcimuñoz (Cuenca).

44. D. Aid uro Cañas Sánchez.—  
Comandante de Infantería de Mari
na. excedente, en San Fernando 
XCádiz).

45. D. Pablo Fernández Gonzá
lez.— Cabo de Carabineros, Colegio 
[de San Lorenzo del Escorial (Ma
drid).

46. D. Joaquín Moreda Doxen.—  
Celador -de .Puerto de la Armada, en 
Ja Ayudantía militar de Marina de 
Tortosa (Tarragona).

47. D. Martín Millán Olivares.—  
Sobreguarda de Montes de Benalae 
‘(Jaén).

48. D. Felipe Gutiérrez Herrero. 
Capataz caminero de Responda de la 
Peña (Palencia).

49. D. Gonzalo Córdoba Aguirre- 
goviria.— Oficial de Telégrafos, Ma
drid.

50.— D. Felipe Gómez Góm ez.—  
Auxiliar de Secretaría de Val de 
Santo Domingo (Toledo).

51. D. Angel Gonzalo Cortés. — ■ 
guardia civil del Escuadrón de Ja 
Comandancia de Zaragoza en Cala
tayud.

52. D. Jo.sé Rico Villadsmoros. 
Interventor de Fondos del Ayunta-, 
miento de Avilés (Oviedo).

58. D. Dionisio Sangüesa Her- 
ñández. —  Herrador de primera del 
G fupo de Fuerzas de Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3, Ceuta,

.54,: F. Juan Camps P eñ a .— 'Co
mandante de Caballería, con destino 
[en la1 .cuarta Sección de la Escuela 
Central de Tiro, Madrid.

55. D. Ramón Vázquez Garrote. 
Teniente de Carabineros al servicio

civil del Ministerio de Hacienda, Me
dí id.

56. D. Eiduardo Sanjuán Cañete. 
Capitán de corbeta, con [destino en 
la Comandancia de Marina de San- 
t andei.

57. D. Francisco López López.—  
Oficial segundo de Hacienda en San 
Sebastián de la Gomera, Santa Cruz 
de Tenerife (Gran Canaria).

58. D. Manuel García Ramos.—  
Farmacéutico titular de Los Barrios 
(Cádiz).

59. D. Domingo Martínez Maque- 
da.— Peón caminero de Fiñana (Al
mería) .

60. D. Tomás Gómez Parras.;—; 
Oficial del Ayuntamiento de Hinojo- 
sa del Duque (Córdoba).

61. D. Ramón Sierra.— Peón ca
minero de Voto (Santander).

62. D. José Manzano Fernández. 
Médico titular de Gádor. (Almería).

63. , D. Benito Ignacio González 
Magán.— Veterinario titular, Cam
bados (Pontevedra).

64. D. Benjamín Ara Puente.—* 
Secretario de Ayuntamiento, Huesca.

65. D. Pedro Z\randona Posadi- 
Uo.— Capitán de fragata, Castro 
ürdiales (Santander).

68. D. Antonio Martínez Díaz.—. 
Guardia de Seguridad de Linares4 
(Jaén).

67. D. Ignacio Catalina Perreta. 
Sobreguarda de Montes, Iscar (Va
lladolid).

68. D. Cándido Rodríguez Rodrí
guez.— Maestro nacional de Ceé (La 
Coruña).

69. D. José Crespo Mella.— Maestro 
nacional de El Ferrol (La Coruña).

70. 1>. César Cañeda| -  Ajgüelles 
Quintana.—Teniente coronel de In-: 
genieros en el primer Regimiento de 
Zapadores-Minadores. San Sebastián 
(Guipúzcoa). f

71. D. Julio de Quevedo Labrador. 
Guardia civil en San Salvador del Va
lle (Vizcaya).

72. Doña Felisa González Ferro.—* 
Maestra nacional de Maceda (Orense),
Los beneficios de los artículos 9.o y

10, a tos funcionarios, pebres de diez
hijos : ,
73. D. Manuel Angulo Almenar.— 

Médico titular de Villa] de Güimaf 
(Santa Cruz de Tenerife), Gran Ca
naria.

74. D, Juan Gancio Oropesa.—Maes
tro nacional de Benadalid (Málagia).

75. D. Justino Portillo García. —* 
Médico titular de Madrigal (Avila).

76. IX Eustaquio Poncela Poncela. 
Portero cuarto de la Jefatura de Obras 
públicas de Zamora,

Los beneficios de los artículos 9.<\ 10 
y 11 (caso 1.°), a los funcionarios 
padres de once hijos :
77. D. Germán Dománguez Fernán- 

dez.— Carabinero de Ceé (La Coruña).
78. D. Antonio Fernández Bedano, 

como tutor de los huérfanos del Ge
neral de brigada D. Antonio Dabán y 
Valle jo. x\ndújar (Jaén).

%Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y  11 (caso 2.°), a los funcionarios 
padres de doce hijos:
79. D. Luis Sánchez Blanco.— In

geniero de primera del Cuerpo de Mi
nas, afecto al Consejo de Minería, de i 
Madrid. ]

De Real orden lo di'go a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado á 1 
los interesados. Dios guárde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1929.

* AUNOS i
Señores Director general d,e Accióíi 

Spcial y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de esté Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 932.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante. se relacionan, .todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en con
cepto de funcionarios y padres de fa
milias numerosas,

S/M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que.- se especifican a conti
nuación:

Los beneficios del artículo[ 9.° a 
funcionarios padres de ocho y nue
ve hijos:
80. D. Maximino Oachei.ro Naveira. 

Médico titular de Toras-Laraeha (La 
Coruña).

8L D, Juan Yáñez Alonso.— Coman- . 
danto de Infantería, Regimiento de 
Zamora, número 8 (Lugo).

82. D. José Mateo Ayala— Opera
rio de máquinas permanente de 1$ 
Armada, con destino en Ja Estación 
Torpedista (Cádiz).

83. D, Benito Martín Cerezo.-- Peón 
caminero, Segovia. '

84. Doña Sila González Tuñén— . 
Maestra nacional de Santiago de [Com
postela (La Coruña).

85. D. Juan Prado Díaz,—Comisa
rio de la Armada y Jefe de; Negoeí# 
do de Obras y Teneduría, de Libros1 s$
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*lá Comisoria del Arsenal de El Ferrol 
(Comfrnj*

86. D. Beltrán; Farola y  C oya—  
Em pleado m unicipal en la Academ ia 
de Música de, San- Sebastián (auioúas- 

eua).
87:,. Ib Juan de Bies, SaiUamaTa.--- 

Fuimncúoüeo Ulular de Valdepeñas 
(Ciudad Real),.

88.. D. Frutos Berna! Martín.— 
Maesix-o nacional de 'Descasas (Segó- 
via).

89. D. Manuel Sánche?j Morales,—  
Comandante de Thfándente de Marina. 
Ayudante del General de Ingenieros 
B. J- Quintana, Madrid:

90. D. Joaquín Vara Benavente,— 
FntevsBíor del Estado en Ferrocarri
les,, Madrid.

91. B. Faustino Antonio Rodrí
guez.— Maestro nacional: de Primera 
enseñanza de Huertas de Váiüecacá- 
bano-s (Toledo).

92: Efc Ctuiltermo: 
xas— Maestro nacional de Ban Vicen
te de Alcántara (Badajoz):.

$W. Di Juan Fernández Mure,—Jefe 
de Puestos Sanitarios de Linares^ 
(Jaén).

94. D. Antonio Alvarez da la Puer
ta-— Oficial. primero de: Ayuntamiento 
do Lbrique (Cádiz).

95. B. Francisco- Pavón Muñoz—  
(Micial primero del Ayuntamiento de- 
Buájar (Córdoba).

96. D. Luis Machuca. Búez.—Te
niente de Artillería,, Sevilla.

97.. D. Francisco Fernández To
rtees;— Capataz de Maestranza, San Fer
nando (Cádiz).

93. D. Bernardo A7 i lar González.-— 
Teniente f],o Infantería, del Regimiento' 
de Zaragoza número 12, Santiago de 
Compostela (La Coi-uña).

997 D~ Diego Padum. y Vargas;—  
te fe  de Negociado d;e primerav clase eñ 
la Asamblea Nacional, Madrid.

109. D: Felipe; Pignora Figuerá.—■ 
Teniente coronel de Intentarte*, dé  
reemplazo, Madrid.

* lili. B. Adolfo Lópe£ Lacal.— Peón 
1 caminero te  J l r t e  (Gatellón).

102. D; Angel Jorge Serrano.— €MD 
eial da Prisiones de Avila.

IGia . IX Ramón Segura, de la Gar- 
Haáíiár—Profesor M inorarlo t e  te  "lar 
en el a Normal de M&e&tr©&> de Ponte
vedra.

f 104. D. M a n i^ eT  Maehtebarrena
I B te sm — Em pleada t e !  A p ila m ie n to  
i te  San Sebastián pluipúzcoab
* 10-5. D. Gsi&aJ Hayans*—
i Ifóetenaáte e;: mpnie.^pal te

(¿Pontevedra).
M i l  0Mz€O- Fer^Antec.

Secretario del Ayuntamiento...de' Ai - 
cándete (Jaén),

107. D. Enrique Fernández Villa. 
Convi samo de Guerra de Interven
ción Militar de- distrito, Madrid.

108. D. D ionisio Grande Muñoz, 
Guardia de Seguridad, Oarabanebol 
B ajo  (M adrid).

109. D. Fernando Domínguez, y 
Vázquez.— Capitán de corbeta, con 
destino en la F iscalía  Militar del

•Consejo Supremo; del E jército  y Ma
rina, Madrid. -

1x0:. D. Eduardo Bayo Pam ies,—  
Teniente coronel de Intendencia, Je
fe de Transportes de la plaza de M á
laga.

Illa. D. Manuel Rivas* Larraz-—  
Médico del Hospital del Rey,, del Par 
tómame?- R eal, B urgos.

112. D. SaIvador Moreno. F er- 
ixández-..— Capitán de fragata, El- F e
rróla (C oru ña). •

113., D. A lfonso 3otillo  Cuenca. 
Guardia civil, Segunda Comandancia, 
Córdoba.

114.. D. Benito Abad Antón*™ 
Peón cam inero de Fuente]césped 
^Burgos).

115. B. Em eterio Sánchez. Can- 
ció .— Guarda forestal de Vilial.ba,de 
A lcores (V a llado lid ).

116. D. Pedro M ejías Rodríguez. 
Maestro nacional de A r a e  tria a 
(H uelva).

117. D. Luis T nbio Campóse-— 
Maestro na ci ona 1 de S tí agrá de 
Compostela (La C oruña).

118';. B. Rafael Marín G&talte—  
Ayudante del Cuerpo A gronóm ica 

■ C atastral de Ciudad Real.
119 D. Ramón, Lópe& G allega.—

; M aestro. nacional de Carguera (Gá- 
¡ ceros)

129. D. F rancisco Rodríguez Gue- 
i vas.— M aestro nacional de Puebla de:
: Cazalla (Sevilla ).

121. Di Antonio Bol años R odrB  
! guez.— .Maestro nacional t e  la E s -  

cuela Normal de M aestros de L as 
: B ateas (Gran Canaria),.
- P22. B. . Martín Bilbao Isas!— le-* -
i eretario del Ayuntamiento' dé Mun- 
: guía (Vizcaya).

123. D. Antonio Quites López-,—
, Auxiliar Químico del Lab oratoria mu?

nieipal de Linares (Jaén)*
124. D: Miguel Gallego Femántez. 

Guarda mayor de Montes, afeete al
i BiMrito forestal: de Málaga:

Lm. beneficios de los; evtiíeulam #• 
!Q a km fimeimúño®, pacte# de éie%. 

!; M ies. -

125. X>. José Varete Varóla.— Maes

tro nacional de Burrez-Arzúa (La Gím 
ruña).

126. D. José’ Rodríguez Peral.—  
Módico tiluíar de Quiroga iLugo).

127. D. Román Navarrete Dobém 
Practicante de la Beneficencia pro
vine i al de Teruel,

128. D. Pedro Malí ¡Jos Blanco.—» 
Maestro nacional del barrio de Etítei* 
ro-El. Ferrol (La Coruña).

. 12,9, D, Santiago Esteban Samiow 
n a.— Agen fe de arb i t r i os mu ni ciptd e $ 
de Kospilalet (Barcelona).

Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y  i i  ( c a s o  L°) a los funcionaría^ 
padres de once hijos.
139: D. Lu  i s Oreiro González.—»

Maestro nacional de Puebla del Ga-: 
ramilla! (La Coruña).

131. Dv José Santamaría González* 
Médico titular de Villanueva de las 
Manzanas (León).

. Los beneficios de los artículos 9.°, t(J 
y 11 (c a s o  2 ‘á a los funcionarios; 
padres de doce hijos.
132. D. Arturo Aparicio Aizpurúá7 

Gomandanle de Caballería, disponible 
en la, cuaida Región, Barcelona.

133., D. José María de Verástegug 
.y Fernández de Navarrele.— Coman-* 
danto de Caballería en el Regimienta 
de, Alfonso XIII, Vitoria (Alava).

' Los beneficios de los artículos 9.°, l(f 
y  11 ( c a s o  4.°) a los fimcionarw£ 
padres de catorce hijos.
133 bi s. Bona Mar ía J osefa Martí-, 

nez de Velasco, viuda de funcionario,; 
calle, de Sagasta, número 4, Madrid.

J Be Real orden lo digo a V. I. p&rá!
) su conocimiento, efectos y traslado^ á 
. los interesados. Dios guarde a V. I« 
s muchos años: Madrid, 7 de Junio dd 

192-9.
AUNOS ;v

 ̂Señores Director general de Aeéióít 
Social y Bnigración, Ordenador 
pagua per obligaciones de este 

¿ aa-Merá#: yr Hxubilitado del ■̂r

I Núm. 933. *

Ilmo. S i.: 'Vistos las expecfieüteS 
incoados por; loa señorea, que má-sf 

¿adelante se relacionan, todos loH 
i cua les lían solicitado Toa beneficio#
• del ReaL decreto de 21 de Junio de 
, 1:026, en concepto de fun cion arios y 
. padres de fam ilias numerosas^.
[t B. M. e l Rey (qv D. g .) ha tenido 

a Men otorgar a los mismos, la  ca - 
lidad de ben eíicia iios del^ Régimen 

■ que regula  la d isposición , aludida
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con los- derechos que se especifican 
a continuación:

Los beneficios del artícu lo  9.° a- los
funcionarios padres de ocho y nue*
ve h ijos .
134. B. Oioalel Ramírez García. 

Inspector miuúcipai de Sanidad de 
Albacete.

135. D. Camilo Rodríguez ílodrí- 
g Uez _ V cle rin ar ío  municipul, Cea 
(Orense),

136. D. Bartolomé Sixto Barran- 
eo.— Profesor de Inglés del instituí 
,to ele Segunda enseñanza, Huelva.

137.» P. Narciso Martínez Andía. 
Maestro de Primera enseñanza, T o 
rre- de Cameros (Bugroño.)..

138. D. J11 a 11 Garzón■ Zorita. — 1 
Interven Lor del Estado. en la te reo-* 
;ra. División Técnica y Administra- 
t’iva de Ferrocarriles de Madrid.

139. D. Daniel Alonso Guarde.—»■ 
Teniente (E. R,)- de Carabineros., 
Aviles (Oviedo)®,

140. D. desús Muñoz Goyria. —  
Jefe de Negociado de tercera del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, con, 
.cargo de Oficial--Vista de la Delega-, 
clon de Oviedo.

141. D. Cam ilo Sánchez García» 
Secretario  del Ayuntam iento de V i- 
\¡ocia (Salaman.ca).

142. ü. Ricardo Gooienzana Vvch. 
.Oficial de Correos de Santa María 
J Baleares).

143. D. Diego Pérez García.—  
P e ón G u a r d a ‘ for es tal de L  u cai n en a 
de las Torres (A lm ería ).

144. D. Ramiro Canal Fano. 
Peón caminero, parroquia de Ce lia
da. Siero (O viedo ).

145. P . Clemente Pamplona Mar
tín.— V et crinarlo municipal, de Bron- 
diales? (T eru e l).

146. D. Mariano Arranz de Pa
blos.—-Médico titular de Villaeaslíñ 
!($egovlaD

147. D. Eladio Hernández Heras. 
Secretarlo, del Ayuntamiento de 
fAsejij,o de la Sierra (S o r ia ).

ií48» ¡EL Atanario Orejas A lva- 
j*é z .~  Rá^adeselta (O viM o)v Veteri
nario titular.

149;. EL Sagino Araiz C íá .~ D i-  
rector de la banda municipal de San.

(Guipúzcoa).
150» p¿ Manuel Martínez Afíén¿—*- 

JtoíCatro nacional de Jimena .<te; t e  
Frontera (íGádizV.

l&L M  Tamús Gai?nda*-^aiutáni 
■de Infantería retirado* con residen
cia en Vitoria (A lava l, €. D. Cuchi-* 
lé r ia *  23.

$52. 0 i ñnmmw
JTeÉerinariu muiHci|iat? A ter id a  p a -  
m ora ).

153. D o ñ a  C oncepción; C h a rfo ló  
G a rc ía , v iu d a  de i A y u d a n te  de M o n 
tes D . J u a n  M u ro  R o b a rt , C uenca,

164. I ).  L u is 1 de F u e n te s  y D e lg a 
do.— A b o g a d a - del E s ta d o , V a len cia*

455o D . M a rc o s  ftiv a s  G ub ia . — 
E m p le a d o  m u n ic ip a l de M a l tañ o  
(S a n ta n d e r ) .

156. D . A n g e l C u es ta  E s p in o s a . 
M  a e s t r  o n ac i o n a 1 d e Q u i u t a n i l la  de ta  
P re s a  (B u r g o s ) ,  L a  ÍVlaujoya.

4u7> D. Gabino Sánchez Sánchez. 
Médico del A y u n tam ie n to  de P rada- 
ñas de O jeda (P atencia).

158. D . F e lic ís im o  M igu el M artín *  
M aestro  nacional de V i lia  nueva de Si~

: gena (Huesea;.

'189. D . A u re lio  F ernán dez Alonso; 
M aestro de primera clase del perso
nal del m a te ria l de A rtille r ía -  (P iro 
tecn ia  M il i ta r  de S e v i l la ) . :

160. D . Juan Leandro  M oreno  y  
i  M oreno— F arm acéu tico  m u n ic ip a l de 

Led rad a  (Salam anca).
; 164, D . Ignacio  M azarrosa P ardo .

Jefe de Negociado de te rce ra  clase 
del Cuerpo P e r ic ia l de Aduanáis, V is 
ta  del D epósito  de Santander*

462. D . Fraaiciseo de O ry  y  S ev i
lla .— Gonrandan te de In fa n te r ía  de M a
rin a , de M ad rid .

163. D o ña  Josefa González M oreno. 
V iu d a  del S ecretario  del A yu n tam ien 
to de M arios  (Jaén).

164. D . N icolás A lonso B ilin ag a ,—  
M aestro  de la  Sección graduada de 
León.

165. E>? M elquíades Pinedo y  G a- 
bal levo— .M aestro nacional, Sección  
a d m in is tra t iv a  de P r im e ra  enseñanza  
de la  p ro v in c ia  de S antander,

166. D . R a fae l R odríguez Caro-.—  
M aestro nacional de Sari Fernando  
(C ádiz).

467. D . P edro  So lana y  D íaz .—* 
M a ^ t r o  nacional, Sección a d m in is tra 
t iv a  de P r im e ra , enseñanza de la p ro 
v in c ia  de S an tander.

468» B* M arcelino ; R o d ríg p %  del 
Pozo.-—tlvíaestro, de P r te c ra . enseñanza 
da S a n tilla n a  del M a r  (S antander).

469. D . R afae l J im én ez A 'lanrea-—  
D ep o s ita rio  de fondos m u n ic ip a les  de 

,v G a s te  d e l  R ío  {C órdoba^

x 176*. D . M an u el Gómez. M artín e z .---
; Peón ©aminoro; de la  p ro v in c ia  de 

M u id la *
" 171. B. Máreiano Abad Benito.—
; G u a rd ia  o im l d e l puesto (le B erm eu  

(V te a y a r i  -■

472» B. Román Pereiro Jáuregul 
;> M ódica U lu la r  de Guacho (Vizcaya), 
i 4T&¿ B¿ Eufraaio %&£m Sarria*- -

Depositario é© fondos municipales m 1

el AyuniamientQ cié Pinos (Granada)*. *
174. Doña Cristina García Gordo- 

villa.— Maestra nacional de Viilarin$ 
de Aires (Salamanca».

175. D. Marciano Monescilío Rarñf«( 
rezi— Maestro na (dona i de Picón (Giu— í 
dad Real). ;

476, D. Juan Roquete y  Mac-ReaJ
Práctico dei paerto de Cádiz. |

177. D. Manuel Sardina Heredia.—
.Asesor jurídico municipal, de Bienve- ; 
nida (Badajoz). i

178. D. Antonio Castellón Heinán-: 
dez.— Peón guama foros tal de Bayar-1 
que (Almería)* i

¡ 179. D. Miguel Uribes- García;-.— L
i Inspector- dñ Pifiu^era enseñanza úi\
\ Valencia. ;
| 180. D. Enrique Domínguez Sáii-‘
; ebez,:— Maestro; nacional de Abusejq;
I (Salamanca). . |
' • ■' f

Los beneficios de los artículos  9.° y IQ;
a los fitm ipnarios padres de. d ie i .
h ijos :

181. D. Antonio Muñoz Rama.— '
Maestro Director de la Escuela gr&v 
duada “ Luna Pére^ ’ , de Aiitequera; 
(Málaga). í

182. D. Juan Coma Domínguez,—  ;
Jefe de Negociada de idmanas de M , 
DelegaciíSn de Hacienda de Orense.

183. D. Ramón García Hemáez.— . 
Peón caminero de Ti: ici o (Logroño).'

184* B.. Savseix? de las lleras Ro-i 
dríguez.— Practicanto de la Beneficen- ;̂ 
cía, municipal de Atoaraz (Cáceres).! :

185. D. César Fernández Cadenas. 
Médico del Hospital Milita^ de Vallá-^ 
dolid.

186.. D. Francisco Hernández S a n 
cho.— Jefe, de Negociado de primer^ 
clase del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, agregado al dé Economía.

487. B* Pedro Martínez Aguaza.—* 
Oficial primera, del Cuerpo de Telé** 
grafos de Guilar-Bam (Granada). -

188. D, José llodiigguefc Aguila^ 
Guardia de la. primera compañía dó 
Seguridad de Sevilla.

189* D. Luis Gil Verdejo.— Áuxi- 
liar dq Oficinas Mayor de Artillería 

i en, el Pai'fUB del Regimiento da Pee- ( 
i tas, Ferrol (Lax Coruña). j

1 196, B* Juan' dé Isasa y d^  Valle.
Abogado del Bétado en la Dirección 

; general dé lo Con lene i oso, Madrid;
19 L  Di Pedro Vicente Eseajadó | 

I Salmón.—Jefe de la Guardia municK f 
{ pal dé Camargp (Santander).

192. D. Eloy. Guilleimo Mar- 
t4nez,r^Auxiliar dri In s titu í 1% 
guiahr eírseñanzai dé- Albacete
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L ts  beneficios de los artículos 9.°, 10 
y  11 {caso 1.°) a tos funcionarios 
padres de once h i jo s :

193. D. Guillermo .Castilla Gutié
rrez.— Capitán . de la primera compa
ñía de la Comandancia de Carabineros 
de Cádiz.

194- I). Jorge Torner de la Fuen
te.— Ingeniero Jefe de Montes de 
Cuenca,

195. D. Joaquín González Gonzá
lez.— Maestro nacional de Ceruego-A7'!- 
jamartín de Valdeorras (Orense).

196. D. Eladio Lois Alvarez. —  
Maestro m e fonal de San Justo d¡e' 
Avión (Orense). •

«7-. D. José Gallego Benito Mé
dico e Inspector municipal de Sanidad 
de Baraona (Soria).

198. D. Francisco Calvo Fernández. 
Guardia Garabineio eri Fuentes de 
pñoro (Salamanca), Estación, núme
ro 5.

Los beneficios de los artículos  9.°, 10 
y  11 (caso 2.°) a los funcionarios 
padres de, doce hijeas:

199. D. Bartolomé López Balleste
ros.— Médico de Beneficencia munici
pal de Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz).

200. D. Luis Barón Hernández.—• 
Maestro nacional de Hernani (Guipúz
coa).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de Junio 
de 1929,

AUNOS

'•Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y  Habilitado del msino.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
 CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 1.453.

 Excmo. Sr.: E l Real decreto de 11 
4üe Mayo de 1928, por el que se creó 
el Comité regulador de la Industria 
del papel, establece en su artículo 2.° 
que entre los Tócales- que formaran 
parte del mismo, uno será represen
tante de las Empresas editoras de 
periódicos, y en cumplim iento de 
dicho artículo, por la Real orden de 
Ja; Presidencia del Consejo ele M inis
tras número 1.906, de fecha 21 de 
Septiembre de 1928, se designó como

Vocal propietario, representante de 
aquellas Empresas, al excelentísimo 
señor D. Torcuato Luca de Tena, y 
a D. Fernando Luca de Tena como 
Vocal suplente; y  habiendo fallecido 
D. Torcuato Luca de Tena, surge 
la necesidad de proveer dicha vacan
te, y en su virtud.

S, M. el IRey (q. D. g.) se ha ser
vido designar como Vocal propieta
rio, en representación de las Empre
sas editoras de periódicos,* a D. F er
nando Luca de Tena, y como Vocal 
suplente a D. José Fernández Can
cela.

Lo  que comunico a AA E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M a
drid, 2 de Julio de 1929.

ANDES -

Señor Presidente del Comité regu 
lador de la Industria del papel.

ADMINISTRACION  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS

JU N T A  C ALIFIC AD O R A  DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
JULIO DE 1929.

Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se ex
presan, en tos puntos y con las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse, por oposición, en
tre individuos comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley de G 
de Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento de 6 de Febrero  
de 1928.
PROVINCIA DE CASTELLON

AYUNTAMIENTO DE NULES

Destinos a proveer.
Una vacante de Administrador de 

Arbitrios, dotada con el sueldo de 
2.0-00 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo suscitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 31 de Julio 
actual.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en la oposición, ser 
mayores de veinticuatro años de edad 
y no exceder de cuarenta y cinco, no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo; acom
pañar certificado' .de antecedentes pe
nales, e ingresar en el expresado Ayun
tamiento la cantidad de 25 pesetas, 
antes de verificar los ejercicios, como 
derechos de examen.

Los ejercicios de la oposición T e n 
drán lugar en el citado Ayuntamiento, 
dando principio al día siguiente de

transcurridos sesenta a partir de la 
publicación ele esíe anuncio en la G a 
c e t a , y serán tres: el primero, escrito 
y tiempo máximo de hora y media; el 
segundo, oral, sacando e-1 opositor, 
cu-atro- ternas a la suerte, a ios que 
contestará, empleando en todos ellos, 
como máximo, treinta minutos; y el 
último, que. será práctico, en una ho
ra, con arreglo al siguiente

PROGRAMA

Primor ejercicio.— Escritura al dic
tado con análiss gramatical.

Aritm ética: Resolución de tres pro
blemas, en los cuales entrarán las cua
tro regias combinadas, así como el 
sistema métrico decimal.

Segundo ejercicio.— Estatuto muni
cipal.

Tema L°— Presupuestos municipales. 
Formación y tramitación de los mis
mos.— Recursos.

Tema 2.° Disposiciones comunes a 
las exacciones municipaies.— Ordcuiali
zas de exacciones.— Formación de las 
mismas y trámites para su aproba- 
e i ó n.— R e. c u r sos.

T  e ma ' 3 — De r e e l i os y ta s a s.— C on- 
cepto y clasificación.

Tema 4.°— Arbitrio sobre bebidas 
espirituosas.— ÍSu origen en la supre
sión de Consumos. —  Forma de co
branza.

Terna 5.°— Obligación del pago del 
arbitrio.— Exenciones. —  Tipo máximo 
de gravamen.

Tema 6.°— Conciertos. —  Condicio
nes de tos mismos.

Tema 7.°— Arbitrios sobre carnes y  
volatería.— Precedentes legales.— Tipo 
máximo de gravamen.

Impuesto de Consumos.
Tema 1.°— Impuesto- de Consumos.—  

Re seña h i s tór i c a > de 1 os m i s i n o s.
Tema 2.°— Arbitrios sobre bebidas 

espirituosas y alcoholes.— Formas ac
tuales de exacciones en Nules.— Fisca
lización, inspección e intervención.

Tema 3.°— Ordenanza vigente.— F is
calización administrativa. —  Tránsito.

Terna 4.°— Condiciones ronera les de 
las fábricas.— Depósitos. —  Liquida
ciones. —  Aforos. —  Comprobaciones.

Tema 5.°—  Inspección administrati
va.— -Fábricas.— Comerciantes y trafi
cantes.

Tema 6.°— Recaudación y  penali-: 
dad.

Arb itr io  sobre consumo de carnes 
frescas y saladas y volatería. 

Tema 1.°— Arbitrio sobro carnes.— ¡ 
Estado actual. —  Clasificación de las, 
espec ies.— Des t a ros.

Tema 2.°— Inspección. —  Interven
ción administrativa.— Régimen de ins
pección.— Intervención.

Tema 3.°— Intervención de ganados. 
Excepciones.— Defraudación y- penali
dad.

Tema 4.°— Arbitrios sobre volatería 
y caza menor. —  Clasificación de las 
especies y cuotas def arbitrio.— De
fraudación y  penalidad1.

Delitos públicos.
Tema único.— Delito de iba! Versa* 

ción de fondos públicos, según los a r « 
tículos 405 al 410 del Código penal.—¡ 
Delito de falsedad en documento pú~:
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l)lico,* según el artículo 304 de dicho 
Código.

Tercer ejercicio.—Formalización de 
un documento relativo a actos de ser
vicios de exacción c'e los arbitrios de 
Consumos, a elección del Tribunal, y 
dem ostrar ante éste prácticamente el 
conocimiento de la m archa burocráti
ca de la Administración.

El opositor a quien se adjudique la 
plaza deberá presentar, antes de to
m ar posesión, fianza personal a satis
facción ce la Cornisón permanente 6 
5.000 pesetas en metálico-.

PRO YIN CIA DE CORDOBA
AYUNTAMJENTO DE BAEN/. 

Destinos a proveer.
Una vacante de Escribiente ele la 

Administración de Arbitrios de dicho 
Ayuntamiento, dotada con 1.300 pe
setas anuales de sueldo. -á

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre - 
fio  a la léy del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
untes del día 31 de Julio actual.

Serán condiciones indispensables 
para  tom ar parte en la oposición, ser 
mayor de veinticuatro años de edad, 
Acompañar certificado facultativo de 
no padecer, def ecto ̂ físico y certifica
do de carencia de antecedentes pena
les.

Los ejercicios de oposición, que 
tendrán lugar en el citado Ayuntá- 
jmiento, darán principio al día s i
guiente de transcurridos seéenta, a 
p a rtir  de la publicación de éste anun
cio en la Ga c e t a  y  serán dos: el p r i
mero, eliminatorio, que versará sobre 
prácticas de Escritura, Mecanografía, 
Gramática y  Aritmética, con arreglo 
$ los supuestos que form ulará él T ri
bunal, y el segundo, oral, consistente 
tn  desarrollar cuatro temas sacados a 
|a  suerte del program a mínimo apro
bado por Real orden de 25 de Eqefo 
de 1926 (publicado en Ja GAcrkvS 
ie l  26).

> AYUNTAMIENTO DE PRIEGO
Destinos q 'proveer.

Upa plázg de Jefe dé Negociado, do
tada con 2.5ÜQ pesetas, anuales <íé 
iueldo.

Una plaza de Auxiliar de Secreta
ría, dotada con 1.750 péselas anuales 
de sueldo.

Una plaza de Mecanógrafo, dotada’ 
con 2.000 pesetas anuales de' sueldo.

Los que deseen tomar pajtg en 1$! 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada éqn arre
glo a Ja ley del Timbré, dirigida %\ 
Excmo. Sr. Presidente dé esta Juntá, 
debiendo tener; entrada én Ja mismg 
antes del día 31 dé «Julio actual.

Serán condicionas indispénsablp. 
para tomar parte éfí la oposición* ser 
mayor dq véint^uátro j&ñoa dé édad, 
acompañar certificado facultativo dé 
lío padecer défeotq físico ^ certifica
do de carencia d$ antc^édéñt# ^enlS 
Jes. : .

Los éjércicipl de oposición, qué 
tendrán lugar gñ él citado Ayuntp . 
miento, daráfi principio; Ú SguientS

día hábil de hacer sesenta, a contar, 
desde la publicación de este anuncio 

,en la G a c e t a , y serán tres para las 
plazas de Jefe de Negociado y de Au
xiliar de Secretaría: el primero, pre
vio, de carácter general, consistente en 
escritura al dictado, del cual queda
rán  exentos los que acompañen cual
quier título oficial académico; el se
gundo, consistirá en contestar, . %  
rante quince minutos, a dos ternas 
sacados a la suerte del programa mí
nimo aprobado pbr Real orden de 25 
de Enero de 1926 (G a c e t a  dei 26), y 
el tercero, será práctico y se com
pondrá en la instrucción de un expe
diente o completar otro ya iniciado, 
con arreglo a los particulares que pro
ponga el Tribunal de cuestiones m u
nicipales o relacionadas con los Ayun
tamientos.

Para la plaza de Mecanógrafo serán 
dos ejercicios: el primero, consistirá 
en escritura á máquina, y el Segundo, 
en la redacción de un documento u 
oficio relacionados con asuntos m uni
cipales. \

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

Destinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar de Secre

taría, dotada con 1.250 pesetas anua
les de sueldo.

Los que deseen tom ar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan- 

• cía debidamente reintegrada con a rre 
glo a la lev del Timbre, dirigida al 
•Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la .misma 
antes del día 31 de Julio actual.

Serán condiciones indispensables 
para tom ar parte en la oposición, ser 
mayor de veinticuatro años de edad, 
y no exceder de tre in ta  y cinco, 
acompañar certificado facultativo de 
no padecer defecto físico y certifica
do de carencia de antecedentes pena
les.

Los ejercicios dé oposición tendrán 
lugar en el mencionado Ayuntamien
to, dando principio al siguiente día 
hábil de transcurridos sesenta, a con-; 
ta£ de la publicación de este anuncio 
éií la Ga c et a  y serán dos: él prim e
ro, eliminatorio, que versará sobre 
prácticas de Escritura, Mecanografía, 
Gramática y Aritmética, con arreglé 
a los supuestos que form ulará él T ri
bunal, y  el segundó, óíál, consistente 

; en desarrollar tres temas sacados á la 
suerte del program a mínimo áprofta- 
do por Real órdén dé 25 de Enértñ 
dé 1926 (G a c et a  del 26).

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
A y u n ta m ie n t o  d e  m u g ís  

Destinos a proveef.
Ung plaza de Oficial pegupdb dé Ja? 

Secretaría de dicho Ayuntamiento, dor? 
tadá con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

Los: qu§ deseen tomar parlé en lál 
I bpósicidhéf, lo sóliciíai^n p& instan

cia* debidaménté reintegrada con 
¡ Sflcglo |  íg l|y  dél iTimbíe, dirigida 

al Exornó. Sr. íreéidentg dé está íuií- 
is, débiéhdp tener éntíáSá eñ JA mié- 
mk antes del día 31 de; Júlib actual.

Serta condiciqnél indispensables 
i para té®®* paité én lá oposición, se®

mayor de veinticuatro años de edad, 
acompañar certificado facultativo' de 
no padecer defecto físico y c>rtifiea« 
do de carencia de antecedentes pe
nales e ingresar en di (dio Ayunta
miento la cantidad de 30 pesetas en 
metálico antes de verificar los ejer
cicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en el citado Ayuntamien
to, darán principio el día ‘.° de Sep
tiembre próximo y serán tres: el p ri
mero, previo de admisión, consistirá 
en Escritura al dictado y práctica de 
Mecanografía; el segundo, será oral y 
se compondrá en contestar tres temes 
sacados a la suerte del programa mí-, 
nimo aprobado por Reai orden de 2o 
de Enero de 1926 (G a c e t a  del 26), en 
el plazo máximo de treinta minutos, 
y el tercero, en la práctica, redacción, 
confección de diligencias, notificacio
nes y comunicaciones en expedientes 
en el plazo máximo de dos horas.

PROVINCIA DE GERONA
a y u n t a m i e n t o  d e  p i q u e r a s

i Destinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar adminis

trativo, dotada con el sueldo de 2.200 
pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones, lo.solicitarán por instan
cia, debidamente re integrada con 
arreglo a la ley dei Timbre, dirigida l 
al Excmo. Sr. Presidente de esta Ju n 
ta, debiendo tener entrada en la .mis
ma antes del día 31 de Julio actual.

Serán condiciones indispensables 
para tom ar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de frdí&u, 
acompañar certificado' facul lati\%. vil 
no padecer defecto físico y cerliúca^ 
do de carencia de antecedentes pe
nales e ingresar en el referido Ayun
tamiento la cantidad de 15 pesetas en 
metálico antes de v e rile a r los'.ejer
cicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en el citado 'Ayuntamien
to, darán principio al día siguiente 
de transcurridos dos meses de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t á  
y serán dos: él primero, eliminatorio, 
que consistirá .en prácticas de Escri
tura’, por lo menos con dos caracteres 
de letra, y en prácticas de Mecano
grafía, Gramática y Aritmética, y el 
secundo, oral, consistirá en desarro
llar, en el plazo máximo de media; 
hora, cuatro temas de los sacados a 
lá suerte éntre los que figuran en el 
programa mínimo aprobado por, ReaJ 

r orden de 25 de Enero de 1926 (G a g e t /  
del 26).

PROVINCIA DE ORENSE
a y u n t a m i e n t o  d e  g e  l a ñ o  v a

Destinos a proveer. '
Una plaza de Oficial tercero de II 

• Secretaría, de dicho Ayuntamiento, do-1 
tada con el sueldo de 1.500 peseta* 
anuales.

Loé que deseen tomar parte en i ai 
oposiciones, lo solicitarán por insíam 
cia, debidamente reintegrada  ̂ cor 
arreglo á la ley dél Timbre, dirigid* 
ál Excmo. Sr. Presidente de esta Jun* 
ma antes del día 31 de Julio actual.

Serán condiciones indispensables
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¡para tomar parte en la oposición, ser
mayor de veinticuatro años de edad, 
acompañar certificado Tacú dativo de 
110 padecer defecto físico y certifica- 

'/do de carencia de antecedentes pe
dales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el mencionado Ayuntan den
tó, dando principio el día L° de Sep- 

, tiembre próximo y serán dos: el pri
mero, teórico, consistirá en contestar 

Ven el tiempo máximo de treinta m i— 
jimios a cinco temas sacados a la suer
te de ios que se compone el progra
ma mínimo aprobado por Real orden 
de 25 de Enero de 1926 (G aceta  del 
26); el segundo, práctica, se compon
drá en la redacción de un acuerdo, 
resumen, oficio o documento adecua
do a las obligaciones del cargo.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
AYUNTAMIENTO DE LAVADORES

Destinos a proveer.
U.na plaza de Oficial tercero, dotada 

pon el sueldo de 2.500 pesetas anuales.
> Los que deseen tomar parte en las 
pposiciones lo solicitarán por instan
cia deidamente reintegrada don arre
glo a la ley del Timbre, drigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día '31 de Julio ac- 
itual,
¡ Serán condiciones indíspensablis pa
ira tomar parte en la oposición ser ma- 
tyor de veinticuatro años dé edad yi 
(no exceder de cuarenta y seis, ac'ompa- 
¡ñar certificado de no padecer defecto 
ífísieo y certificado de c’arencia de an
tecedentes penales, e ingresar en dicho 
‘'Ayuntamiento la cantidad de 25 pese- ; 
ĵ as en metálico antes de verificar los j 
iiejercic'ios, como derechos d§ examen. ! 
I Los ejercicios de. oposición, que ten- 1 
ídrán lugar en el mismo Ayuntamiento, ; 
| darán principio a las nueve horas del 
/día 5 de Septiembre próximo, y¡ serán 
idos: el primero consistirá en contes
tar verbalmente durante media hora ; 
. como máximo a un tema sacado a lá 
/suerte del programa mínimo aproba
do por Real orden de 25 de Enero dé 1 
¡1926 { G a c e t a  del 26), y Contestar du
rante otra media hora, a un tema igual
mente sacado a la suerte de Jos adicio- ! 
fiados siguientes:

¡ Terna i.°— Matrícula industrial: idea; ; 
íde la rnismá, su formación. . ’ "
I Tema 2.°— Repartimientd general; 1 
Idea del mismo; Comisiones dé eva lu é  j 
ción: m  constitución y funciona^*
'miento.
¡ Tema 3 R ep a rtiiíii en tb erenéral: 
Uunta general, su constitutíión, fufi- 
/éionamiénto y atribuiciones. 
j ¡Tema 4.°-—Quintas, expedientes <fq 
j prórroga de primera y segunda clase; ¿ 
| de los prófugos: fárnmm dé alzada,  ̂ ; 
j Tema 5.°-—¡Cédulas personales: for- : 
Imación del padrón, tarifas, defrauda- :: 
/ción y  penalidades.

Tema 6.°— Patente nációhiil: M ei / 
general de la misma. í

¡Tema 7.°—Familias numerosas: pér- 
sorias a quienes alcanza esté beneficié 
y formación de expediente.

El seaundo ejercicio será práctico'; : 
consistirá en redactar en un plazo qué 
no excederá de dos lloras un acta dé 
la sesión del Ayuntamiento u otro or

ganismo municipal, con arreglo al su
puesto que formule el Tribunal, -o en 
tramitación de un expediente sobre 
asunto que también designará el pro
pio Tribunal.

PROVINCIA DE TARRAGONA
AYUNTAMIENTO DE AMPOSTA

Destinos a proveer.
* Una plaza de Oficial segundo Me

canógrafo-Contable, dotada con el ha
ber anual de 2.00*0 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente re i n legrada con a rre * 
glo a la lev del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. "Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 31 de Julio aclual.

S e r á n  condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad,: 
acompañar certificado de no padecer 
defecto físico y certificado de caren
cia de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición, q u e  
tendrán lugar en el citado Ayunta
miento, d a r á n  principio al día si
guiente de transcurridos sesenta des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a , y se compondrán de las 
materias del programa mínimo apro
bado por Real orden de 25 de Enero 
de 1926 {G a c e ta  del 26)* ampliado con 
las siguientes:

1.* Escritura al dictado con análi
sis gramati cal.—-Ortografía.

2.° Derecho administrativo y Ad
ministración municipal.

3.° 'Redacción de documentos ofi
ciales referentes a servicios munici
pales.

4.° Redactar un acta sóbré uri Su
puesto asunto que se adapte á una 
infracción del Estatuto municipal.

5.° Escribir al dictado con máqui
na r Mercedes.

6.° Contabilidad.— Teneduría fié li
bros.—Cuentas corrientes personales 
é  imperstonales.— Ejercicios de carga 
y  data.— Pérdidas y ganancias.—Ca
pital.—Cargos y abónos.

7.° De los libros principales y áu- 
xiíiaret, obligatorios y  voluntarios.-*-1 
Libro diario; definición.— Libro ma
yor; definición.

8.° Salance de comprobación.— Ba
lance general de cuentas.—Apertura 
y  cierne dé la ContáblUdad.

b.° tSonocimióinto general de las 
éxáccioífes municipales, según él Es
tatuto dé 24 de Marzo Ee 1124.—A r
bitrios é impuestos: enumeración.

PROVINCIA HE VALENCIA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

Dest i nos a proveer.
Una plaza de Afixíliát dé dicha Di

putación, dotada non él sueldo de pe
setas 3¿500 anuales. *

Los que deseen toj^ar parte en las 
Aposiciones lo sdficftarán por instan
cia debidamiente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida ai 
excelentísimo señor Presidente de eéta 
Junta, debiendo tener entrada en fia 
misma sietes del día 31 de Julio ac
tual.

Serán condiciones indispensables 
pára tomar parte en Ja oposición ¡̂ er¡

mayor de veinticuatro años de edad 
y iio exceder de cuarenta y cinco; 
acompañar certificado ce no padecer 
de ice (o físico y certificado de car en
eja de antecedentes penales, e ingre
sar en dicha Diputación la cantidad 
ele 30 pesetas, antes c»e verificar los 
ejercicios., como derechos do, examen.

Los ejercicios (íe oposición, que ten
drán lugar .en dicha Diputación, da
rán* principio después de .transcm n -  
dos eos mes-es a contar de i a publi
cación do este anuncio eu l a -'Ga c e t a , 
el día que se señalo por el Tribunal, 
y serán tres: el primero será común 
para iodos los -opositores y consisti
rá en desarrollar un tema de! pro
grama mínimo aprobado por Reai or* 
den de 25 de Enero- de 19¿6> eme- 
prendido entre los números XXXíX 
a1 XLVUi, ambos inclusive, durante 
el plazo máximo de fios lucras; el 
segundo será oral, debiendo desarm- 
llar tres lomas del mismo p¡ agrama 
sacados a la suerte, uno de los com
prendidos entre los números XXAiV 
al XLVTII, ambos inclusive, con ex
clusión dél tema que hub i ese si do- 
desarrolla tí o en el ejercuuo escrito, 
y dos del resto del programa.

Para contestar a dichos tres temas 
se dará .un plazo máximo de cuaren
ta y cinco minutos.

El -tercero será práctico y se di
vidirá en dos partos: la primera con
sistirá en escribir al dictado y a má
quina (que se podrán proporcionan 
los opositores y, en otro, caso, facili
tará ila. Corporación), durante diez 
minutos, a cuyo efecto se dividirán 
los oposito-res en tantos grupos co
mo fueren necesarios, y la segunda; 
será común a todos los opositores; 
dieberán redactar ésto®, durante mi 
plazo máximo de treinta minutos, el 
do’cumerito o documentos que íá 
suerte designe, entre los señalados 
previamente por el Tribunal, o des
arrollar alguno de los problemas fi
jados por el misino, con sujeción a 
los últimos apartados de ios tomas 
XLlX y L del programa mínimo.

AYUNTAMIENTO DE a r g e m e s í

Destinos a proveer.
Una plaza 3e Escribiente tempo-, 

rero, dotada con el sueldo de cinco; 
pesetas por cada día que preste ser
vicio.

Los que deseen tomar parte efi 
fias opusToiOhés te solicitarán por 
testando, débidamento reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, di-: 
rígida al Excmo. Sr. Presidente do 
esta Junta, debiendo tener entrada1 
en la misma antes dél día 31 de Ju
lio actual.

Serán condiciones indispensables' 
para tomar parte en la. oposición 
ser mayor de veinticuatro años des 
edad y no exceder de treinta y ein-: 
co, acompañar certificado de no pa
decer defecto, físáco y  certificado dé 
carencia de antecedentes penales, é 
Ingresar en el referido Ayunta cnien-; 
%o la cantidad de veinte pesetas an-. 
Jes de . verMcar ím  ••ejeT.ciétes coma 
derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, qué 
tendrán lugar en el citado Ayuntan 
miento, darán principio el día 25, 
de Septiembre próximo y serán doST
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W  ..primero, teó rico ,' •c-nnsvFivrá m 
CDnlcstaia por espacio de 1 reí ni a mi
nutos romo máximum, (res temaB 
'sacados a la raerle  catre los que 
coronen el programa mínim;> apro
bado por Real o rodé n de 25 de Ene
ro -de i 926 (Gaceta del 26); el se-, 
gurdo, pr-áctico, s4o compondrá tle 
esen tu ra  ni dictado a marro y a má
quina, redacción de en aóbi, res li
men, oficio, no fifí cari ó- o documen
to adecuado a las obligaciones óet 
cargo, que será leído por el oposi
tor respectivo ante el Tribunal en
tregándolo después. Para la  escri
tura a máquina, e! opositor elegirá 
la m area que tenga por e o ir fu; i en- 
te, si bien deberá (omr presente que 
el ■Ayuntamíenlo facilitará la "Htu- 
■val” y 4Tí.nderwood'”.

AYUNTAMIENTO DE CHIVA.
Destinos a proveer.

Una vacante de Oficial segundo de 
;!a Secreta ría del citado Avunta- 
miento, dotada con el pacido de 
1.916 peseI as anuaIes.

Los que deseen lomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia, debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, di— 
fúgida, al Excmo. Sr. Presidente de 
¡esta Junta, debiendo tener entrada 
en b mistaría ant es del día 31 del 00- 
fprier le mes. í

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la 'oposición 
¡ser mayor de veinticuatro anos de 
(edad, acompañar certificado facul

tativo de no padecer defecto físico 
y certificado de carencia de antece
dentes penales, e ingresar en dicho 
(Ayuntamiento la cantidad de 30 pe- 
Tsetas en metálico, antes de verifi
car los ejercicios, como derechos 
do examen.

Los ejercicios de oposición/^qiie 
tendrán lugar en el citado Ayunta
miento, darán principio al día si
guiente de transcurridos1 sesenta, a 
[partir de la publicación de este anón- 
¡cío en la G a c e t a , y serán dos: El 

primero, oral, consistente en con
testar, durante el plazo máximo de 
cuarenta minutos, a cuatro temas 

Haca dos a la suerte, de los que com
ponen el programa mínimo aprobado 
por Real orden de 25, de Enero de; 
1926 (G a c e t a  del 26); el segundo, 
práctico, y consistirá en la tramita-: 
'eión, resolución y ejecución de ex
podiente administrativo municipal, 
$on arreglo al supuesto que el Tri- 
íbuual señale, así como ¡redaceióh 
Se comunicaciones con escritura á 
máquina, en un plazo de cuatro bo
cas.

Motas generales.
Primera. Serán condición indis

pensable para su admisión al con-: 
curso el que los opositores formu
len su petición en forma de mstan- 
hia, debidamente reintegrada y por 
separado, para, cada oposición en las 
tfue deseen tomar parte, dirigida al 
("excelentísimo señor Presidente de 
esta. Junta, remitiéndola por conduc- 
fó  de los Jefes de sus Cuerpos Lo# 
que estén en servicio activo, y los 
pe las4 restantes situaciones milita-.

res por el Alcalde de su residencia, ¡ 
informando dichas Autoridades al 
margen de las mismas si observan 
buena o mala conducta.

Según da. Lo s a s p i r a n t e s1 s ol i ci
tarán  con toda urgencia de jas Au
toridades m ilitares correspondien
tes la clasificación de servicios a 
que hace referencia el artículo 48 
del .Reglamento <%*• 6 de Febrero de 
1928 (Gaceta nüm. 40), si no hubie
ran sido ya calificados4 por esta Jim 
ba, a fin ‘de que dichas Autoridades : 
puedan rem itir ía documentación 
militar necesaria p a ra  su clasifica
ción.

Tercera, La publicación de los 
a d-m i (i tío s en 1 a s oposi ci o nos : n i n - 
seriará en .la  Gaceta de Madrid en 
■ ulío de ios cinco días siguientes ai 
que se fije como límite para adm i
sión de instancias.

Madrid, 4 de Julio de 1929.—11 
General Presidente, José Villa-Iba*

Rectificacion del concurso ordinmio 
Me meantes ?publicado en la Gaceta 
•de Madrid, correspondiente al día 2  
de Julio actual, por errores de emn- ? 
posición.

PROYINGIA BE CASTELLON BE LA 
PLANA

¡95. Cartero del Santuario de la 
Cueva Santa, con 150 pesetas.

PROVINCIA DE LUGO
245. Cartero de Legante* con 125 

pesetas.
2(59. Idem de Zanfoga, con 150 pe

setas.

PROVINCIA DE FALENCIA
340. Peatón de Camón de los Con

des a Vlllamorca, con 1.000 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO
423. Cartero de Carmena, con 750 

pesetas.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
€Sf Batf&ero del Manicomio- He. 

Santa Isabel de Leganós (Madrid)* c o n  
2.000 pesetas anuales (primera cate
goría). Acreditar por, c e E t i f ic a d o  legal 
poseer el o f i c io .

PROVINCIA DE ALMERIA
&YUNTAM1ENTÜ DE MOJACAR

•588. Recaudador dél Repartimien
to de utilidades, ron él 3 por 100 dé 
premio de cobranza, (segunda catego
ría), P r e s ta r á f ia n z a  de 9:750 pe
a la s  ron arreglo a las prescripciones 
dél artículo 30 def Reglamento.

PROVINCIA DE AVILA
AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME DE  

PINARES

594. Auxilia! de Secretaría, cop
800 pesetas anuales (tercera catego
ría). Acreditar por certificado legal 
poseer conocimientos de Mecanografía,

A Y U N T A M IE N T O  D E  S A N  
MIGUEL DE COR NEJA
595. Guarda de monto, con 365 pe- 

setas anuales (primera categoríaL 
Percibirá, además, el 1 orejo de mudas 
•y un haz de leña m uerta diaria m  
su consumo.
AYUNTAMIENTO DE ARROYO D'EL t>mSRTO

686. 'Sepulturero, con 609 pesetas 
anuales (primera categoría'). Percibirá 
además derechos do enterramrerfin.

PROVINCIA DE GüADALiUAm
AYUNTAMIENTO DE TORRECUADRILLA
•944. Agen t e dél Ayun i amiento- ;nsr 

Jad capital de ta pmvineia, con fifi 
setas anuales (segunda mateoríab-' 
Prestará una fianza tíe 500 .pesetas enn 
aríTglo a Jas premune i otos dé! /aáfcíeu-* 
Jo 30 dél; Regí amento.

P R O V I N C I A  D E  H U E L V A

t AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE
mQ. Vigilante de arbitrios -muni

cipales. con L5D pesetas -dmcras tpm- 
•mora categorfa$.

■PROVINCIA DE TOLEDO
'AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

J.2B4. Conserje - .SepuUumrq, mcl 
Í.L50 pesetas anuales |ptJmer« ra le - 
gorfe).

PROVINCIA DE CALENCUIA
AYUNTAM IENTO DE PATERNA

1.283. 'Guarda urbano o de cam
pa, según convenifificias del servicio, 
con 1.8125 pesetas anuales ((segunda 
categoría).

1.284. Vigilante, nocturno, con 7B0 
pesóte anuales y Jo que voluntaria - 
monte de aporten Jos vecinos lípnifmoiT 
categoría).

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

a y u n t a m i e n t o  d e  LETUX

1.347. Guarda (fe camón de -apre 
cío, c o r  500 pesetas anuales ‘(primer 
ra categoría). Percibirá, aciesis, 280 
pesetas $i, a juicio d&l Ayúntentelo, 
fo merece por sus í^rvicios.

Madrid, 4 de Julie de 1929—El Ge* 
neréi Presidente, ¿tei Villalte.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Dentro por el PaJ.Tor^;o 
de la (Fundación instituida nn él 
dé Sámano por D. José 'C a r ra ra  i.y 
tí él güera, solicilantío exención ■úe) 
impuesto sobre bienes de las pefvv- 
ñas jurídicas:

Resultando que la inslitue-ión n-o-.v • 
oionatía tiene por objeto la .ensemt-n- 
za de primeras letras, •cstaniecíeru 
dose, además, dotes para dímcclbo 
pobres y parientes del fundador:.
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(Resultando que este Centro orde
nó a la Abogacía del Estado de San
tander que requiriese al Patronato 
5a presentación de documentos feha
cientes acreditativos de la parte de 
renta destinada a cada uno de los 
fines fundacionales, apareciendo en 
el expedienté una notificación prac
ticada por la Alcaldía de Castro Ur
díales en 3ii de Diciembre de 1027, 
sin que dichos documentos se hayan 
presentado:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública clasifica a la en
tidad peticionaria con el carácter de 
benéñcodocente particular, confirman
do en sus cargos a los patronos, con 
la obligación de presentar p resupues
tos y rendir cuentas periódicas al 
Protectorado ■

Considerando que para  dictar re 
solución en el expediente es necesa
rio conocer la parte  de las rentas 
fundacionales que se destinan a! cum
plimiento de cada uno de sus fines 
peculiares, sin cuyo dato no t¡s po
sible determinar si la entidad soli
citante reúne las* condiciones exigi
das por el artículos 44.de la ley  de 
los impuestos do Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes, texto 
refundido de 28 de Febrero de 1927, 
y el 261 del Reglamento dictado para 
su aplicación en 26 de Marzo si
guí i en te:

Considerando que, en su consé- 
. cuencia, procede denegar la exención 
- so lic itada:

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes en v irtud  de 
ía delegación que al efecto le fué 
conferida por el Ministro de Ha
cienda,

La ^Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda denegar 

exención del impuesto sobre hie
le s  de las personas jurídicas, soli
citada en nombre de la Fundación 
Instituida por D. José Carranza Hel- 
guera en el Valle de Samano.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1,1 de Junio  de 1929.— El: 
Director general, C. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia  di
rigida' a este Centro por el P re s i
dente del Montepío de Telégrafos y 
Porteros de Ministerios civiles, t i 
tulado “La Hermana de la Humani
dad”, solicitando exención dél im
puesto sobre bienes de las personas 
ju ríd icas :

Resultando que el objeto de la 
Asociación es la ayuda m utua  entre 
los asociados, determinándose en él 
Reglamento que si por.acc idente  del 
Servicio fuese declarado cesante 'ñh 
jguno, percibirá  una pensión de 25 
pesetas mensuales que a su fa lleci
miento su viuda, hijos4 o herederos 
forzosos d is f ru ta rán  la pensión que 
corresponda, que los socios4 tienen 
así mi fimo derecho a ser jubilados 
por accidente del traba jo  o a la 
isdad de sesen ta  y cinco años, y que 
pueden sol i c itar un an ti ci po en dos4 
casos que el propio Reglamento 
p rev é :

• Mnodo h 1 rr instaneja  se

ácompaña, además del Reglamento, 
certificación acredita tiva de acuer
dos 'modificando los artículos 5.°, 12, 
14, 17, 20, 26, 30; 35, 36, 41, 42, 46, 
49, 50, 51, 61, 75, 76 y 81, modifica
ciones que no alteran  el objeto y 
significación de la entidad peticio
n a r ia :

Considerando que el artículo  44 
de la ley de los im puestos  de De
rechos reales y sobre t ran sm is io 
nes de bienes, texto refundido de 28 
de Febrero de 1927, y el 261 del 
Reglamento dictado pa ra  s4u aplica
ción en 26 de Marzo siguiente, de
c laran  con derecho a gozar de exen
ción del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, los pertene
cientes a las Asociaciones de soco
rros  mutuos que formando su fondo 
social con las aportaciones o cuotas 
periódicas de sus asociados se de
diquen a repa r t ir  pensiones o auxi
lios a los mismos socios o a sus fa 
milias en caso de enfermedad q in
validez :

Considerando que la Asociación 
“Hermana de la Humanidad” ostenta 
el carácter de las entidades mencio
nadas, por lo que procede conceder 
la  exención solicitada:

Considerando que está clase de 
Asociaciones no requieren ser cía-, 
sificadas como de beneficencia, por
que la idea de cooperación lo hace 
innecesario, no precisándose, por 
tanto, el traslado de la Real orden 
de clasificación, según dispuso la de 
12 de Abril de 1912, dictada de acuer
do con el Consejo de Estado:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para  resolver 
esta clase de expedientes, en virtud 
de la delegación que al efecto le fué 
conferida por el Ministro de Hacien
da en la Real orden de 21 de Octu
bre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda d e d a ra r  
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas el capital de 
la Asociación denominada “Herma

n a  de la Humanidad”, establecida en 
Madrid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1929.— El 
Director general, G. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma- 

idri’d.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Centro por D. Juan An
tonio García Collantes solicitando, en 
nombre del Patronato de la Funda
ción “Escuela”, instituida en Cosgaya 
por D. Servando Gómez de la Cortina, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando q!ue dicho Sr. Gómez de 
la Cortina fundó una Obra pía dé Es
cuela de primeras letras para ense
ñanza de la juventud, encomendando 
a sus albaceas el establecer la Fun
dación mencionada, destinada a dar 
enseñanza a niños pobres, determinán
dose en el Reglamento, unido al ex
pediente, las condiciones que han de 
reunir ios niños, sueldo y deberes dei 
Maestro y atribuciones del Patronato:

Resultando que -tos"'bienes.--- dé Ja 
Fundación consisten en Una lámina

de Instrucción pública número 89, re
presentativa de un capital de 8.75(1 
pesetas tres céntimos, que producé 
una renta anual de 280 pesetas, y un  
edificio Escuela inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Potes en el 
tomo 216, libro 44, del Ayuntamiento 
de Camaleño, folio 111, finca númerQ 
6.254, inscripción primera:

Resultando que el Ministerio de 
' Instrucción pública clasifica a la F un

dación con el carácter de benéfica par
ticular y obliga al Patronato a jus t i
ficar debidamente el cumoii miento* dé 
las cargas fundacionales: •

Resultando que a la instancia sé; 
ha unido copia de la escritura de po
der otorgado en 1.° de Mayo de 1928 
ante el Notario D. José Díaz Rodrí
guez a favor de D. Juan Antonio Gar
cía Collantes por el Patronato de la 
Fundación:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene' 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Fundación “Escuela”, lá 
exención dei impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Considerando que el artículo1 44 dé 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido do 28 de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con deroMio á 
gozar de exención del impueFo de 
personas jurídicas el conjunto de bie
nes .que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de persona, 
se hallen adscritos o afectos a la rea
lización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el a rífenlo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos:

Considerando que la entidad peticio
naria realiza un fin esencialmente be
néfico por dedicar su actividad al re 
medio de. noces i da des ajenas de inri olé 
espiritual e intelectual, de una manera 
completamente gratuita :

Considerando rme no priste nersoná 
interpuesta éntre dicho fin v el capi
tal funcionad, ñor rinanto al hallarse el 
Patronato obligado a juMificnr debida
mente el levantamiento de cargas, no 
podrá disnoner do los bienes ni dejar 
Incumplida la voluntad del fundador 
sin incurrir en responsabilidad: 

Considerando que los biches se ha
llan adscritos de una manera directa é 
inmediata a la realización del fin por 
cuanto él inmueble se halla insórií.o en 
él Registro de la Propiedad y los va
lores mobiliarios tienen el c’áráctér dé' 
nominativos 'é intransferibles: 

Considerando que, en su c/onsecuen
cia, procede conceder la exención soli
citada:

Considerando qué este Centró tiene 
competencia para resolver esta clase' 
de expedientes en virtud de lá delega
ción. que le fué conferida por el Minis
tro de Hacienda en Real orden de 21’ 
de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado aciuérda declarar exen
to del impuesto sobre bienes dé las 
personas jurídicas el capital dé lá 
Fundación denominada “Escuela”, ins-
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tituída en Cosgaya por D. Servando Gómez de la Cortina.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de Junio de 1929.—El Director general, C. de Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Santander.

limo. S r.: Vista la instancia dirigida a este Centro por el Presidente de la Junta provincial de Beneficencia solicitando, en nombre de la Obra pía de doña Juana de Borja en Grajal de los Campos, exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que, por testamento otorgado en Madrid en 16 de Agosto de 1661 por el Capellán Mayor de las Descalzas de esta Villa, se dispuso, cumpliendo así la voluntad de doña Juana de Borja, que del remanente de los bienes de ésta se hicieran cuatro partes iguales destinadas a dotar las Obras pías y Memorias que dicha señora instituía; que la constituida en Grajal de los Campos tiene ,por objeto dotar para casamiento a doncellas huérfanas pobres y dar limosna al Hospital del pueblo, estableciendo) el Patronato que había de regir las Fundaciones y que corresponde hoy interinamente a la Junta provincial de Bcnefiencia:Resultandp que el capital de la Obra pía objeto del expediente, consiste en dos inscripciones intransferibles de la Deuda perpetua interior al 4 por dOp, una de Beneficencia señalada con el número 2V751, de 29.05$,61 pesetas, y otra de Particulares y Colectividades, de 10.500 pe- sotas, que producen en junto una renta líquida de 1.27*5,08 pesetas:'  Resultando que el Ministerio de la; Gobernación en Real orden de 5 de Septiembre de JÍ910* clasifica a lá entidad peticionaria con el carácter de benófico-particular, facultando al Patronato para repartir ¡las limosnas, pero con la obligación de pre* sentar presupuestos y rendir cuentas al Protecf prado .y que por Real orden de 5 de Julio de 1912, se confirió interinamente el Patronato a lá Junta provincial de Beneficencia, con idénticas atribuciones y deberes:
Gonsiderando que e! solicitante, en' él concepto con que interviene, tiene personalidad bastante para pedir á nombre de lá Obra pía de doña Juá- na de Borja exención del impuesto 

sobre bienes dfe las personas ju r ídicas : %!
Considerando que el artículo 44 dé la ley de los impuestas de Deíechpg reales y sobre transmisiones de bienes, texto refundido de 2$ dé F ebrero de 1927 y el 261 del Reglamento dictado para su aplicación én 26 de Marzo siguiente, declaran con derecho a gozar de exención del impuesto dé personas jurídicas al conjunto de bienes qué de una manefá directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallan adscritos b afectos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de, 14 de Marzo de 189.9, siempre qu!b eñ él sé

empleen di retomen te los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que la Obra pía de doña Juana de Borja realiza un fm esencialmente benéfico, por cuanto dedica su actividad al remedio de necesidades ajanas de índol© material de una manera completamente gratuita, sin que exista persona interpuesta entre dichos fines y el capitátf de la Fundación y que se obliga: al Patronato a la rndición de cuentas sin poder, en su consecuencia, dispoer de los bienes ni dejar incumplida la voluntad de la fundadora sin incurrir en responsabilidad:Considerando que la Obra pía posee bir/nes adscritos de una manera directa e inmediata a la realización del fin benéfico', por figurar su capital en inscripciones de carácter intransferible :Considerando que procede, por tanto, conceder la exención solicitada: Considerando que este Centro tiene competencia para resolver esta clase de expedientes, en virtud de lá delegación que al efecto le fué conferida por el Ministro de Hacienda en la Real orden de 2’1 de Octubre de 19Í3,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar exenta del impuesto sobre biepes. de las personas jurídicas el capital de la Obra pía de doña Juana de Borja en el pueblo de Grajal de los Campos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de Junio de 1929.—El d i rector general, C. de. Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en León,

limo. S r.: Vista la instancia dirigida á éste Centro por el Director de la Escuela Superior de Arquitectura, exx concepto de Presidente de la Fundación “Aníbal Alvarez Bouquel.”, solicitando á favor de la misma exención del impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:Resultando que en escritura pública otorgada eñ 10 de Junio de 1926, ante él Notario dé. esta Corte D. José María de la Torre é Izquierdo, el Sr. D. Aníbal Alvarez Amoroso, para honrar 1£ memoria de su padré, hizo donación dé un capital de 72,500 pesetas a lá cuela Superior de Arquitectura, a fiáí de que su Claustro de Profesores señale un premio anuíjpj con destino al mejor alumno dfeJjMtfhio curso de proyectos y para qué, a la vez, sirva dé estímulo y aplicación Resultando que el capital fundacional figura en uña inscripción intransferible de la Deuda, depositada en el Banco de España á nombre de la Fundación, cuyo importe es de 72.500 pe
setas:Resultando que el Ministerio dé Instrucción pública clasifica a la entidad peticionaria con el carácter de benéfico docente partidulár, y encomienda él Patronato al Claustro de Profesores de la Escuela Superior de Arquitectura, con la obligación dé presentar presupuestos y rendir cluentas al Protec
torado:Considerando que el solicitante^ en el conc'epto con que in t e r in e ,  tiene

personalidad bastante para pedir, á nombre, de la Fundación “Premio Aní-*, bal Alvarez Bouquel” la exención deí impuesto sobre bienes de las personas' jurídicas:Considerando que el artículo 44 de;, la ley de Iq s  impuestos de Derechos* reales y sobre transmisiones de biqnes, texto refundido de 28 de Febrero dé 1927, y el 261 del Reglamento dictado’' para su ejecución en 26 de Marzo siguiente declaran don derecho a írozafi de exención dei impuesto sobre bienes de personas jurídicas a los bienes destinados a prem iar la virtud o Ja cultu ra : ^  rConsiderando que 1a. Fundación, objeto del expediente realiza este fin ye reúne, además, los requisitos exigidos por las mencionadas disposiciones, ya que no existe persona interpuesta entre el fm y los medios para cumplirle, por cuanto al exigir el Patronato ia, rendición de duentas ál Protectorado, aquél no podrá disponer de los bienes fundacionales sin in c u rr irá n  responsabilidad : •Considerando que la entir iad peticionaria posee bienes adscritos de una manera directa e inmediata a la realización de su fin por figurar '••¡a inscripción de carácter intransferible: Considerando que, en su consecuencia, procede conceder la exención solicitada: _Gonsiderando que este Centro tiene .competencia para resolver esta clase de expedientes en virtud de la delegación que al efecto le fué conferida por el Ministro de Hacienda en la Real orden de 21 de Octubre de 1913,La Dirección general de ío Contencioso del Estado acuerda declarar exento del impuesto sobre bienes de bis personas jurídicas el capital de la Fim~. dación “Aníbal Alvarez Bouquel”, instituida. en la Escuela Superior de Arquitectura.Dios guardé a V. I. muchos, años. Madrid, 21 de. Junio dé 1929.—-El Director general, G. de Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

limo. Sr.: Vista ia instancia dirigP Óá á éste Centro por él Presidente d<3¡ la! Jqñta provincial de Beneficencia dé, León sblícifimdo, 'm nombre de la Fum  dación dq D. Fránciéco García Aiva- rez, lfi exención del impuesto sobra bienes d$ laé personas jurídicas: Resultando que por éscritura olor-:' gada én la ciudad dé Los Réyés fPe- rú) el 19 dé Octubre dé 1751, D. Fran-e cisco dé Angulo, c-omb Albacéa de doñ Francisco García Alvarez, instituya, una Fundación benéfica en el puqjbi(j! dé Capridamuela, destinada a Eseui€4#¡ de .niiiQS, una preceptor i a de Gramá< tica y dotación de un estudiante ¡ep|‘ 
S a la m a n c a ,  destinando corno dotación para la dicha ‘.Escuela y dote del éstu*., diante la cantidad de 4.00Ó pesos dd 
a ocho ideales:Resultando que el capital actúa*? d<s la Fundación ascienda a la car,-.ciad .. de 20.645' pesetas 94 céntimos en ásréá insccipc iones intransferibles fie l a  
Deuda prrp e lu a  ai. 4 por iOCr:
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Resultando que el Mmisten o de Ins 
il’itocidn pública, en Real orden de 5 
de Septiembre de 1928. clasifica a la 
Fundación-como de beneficencia par 
t; ciliar docente, obliga'nu».., al Pal ron 
lo a la, presentación de pies u pues toa 
y rendición de cuentas al Protecto
rado:

Resultando q u e  e l Patronato, poi 
otra Real orden del mismo Ministerio, 
ha sido concedido interinam ente a la 
Jllnta provincial de Beneficencia:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, di ene 
personalidad bascante p a r a  pedir en 
nombre de la Fundación objeto del 
expediente la exención del impuesto 
sobre bienes de tas personas ju ríd i
cas:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuésiOs de -Derechos 
reales y, sobre transmisiones de bie- 
nps, texto refundido de 28 de Fehrerd 
de 1927, y el 261 del Reglamenta dic
tado para su aplicación en 26 de Mar 
zo siguiente declaran con :derecho a 
gozar de exención del ‘impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas el con
junto de lo que de una m anera diréc 
ta e inmediata, sin interposición de 
persona, se. hallen adscritos o afectos 

j a la realización de un objeto benéfico 
- de los enumerados en el artículo 2. 
.del Real decreto de 14 de Marzo cíe 

1899, siempre que en él se empleen 
directamente lo sm isnm sb iénés o £US 
rentas o productos:

Considerando que -la entidad! peti 
c ioiíaria re atiza fin fin esencial menté 
benéfico por dedicar .su áétividajd! al 
remedio de necesidades ajenas de ín
dole intelectual de una m anera gra-

• tuita, sin que exista Réréoná ínter 
puesta, ya que al cbíigárse di ’Pátro

; nato a la rendición de ‘cuentas ál Pro- 
i tectorado, aquél no podrá disponer de 
¡ los bienes sin incurrir en respoiísabi- 
I lidad:
: Considerando que posee bienes áds
• critos de una m anera diréctá é iiime 
’ di ata, toda vez que 61 capital funda
cional figura convertido en '-inscrip
ciones de. carácter intransferible:

Considerando que, en su eonsecuén 
cía, procede conceder la exención so 
licitadla: ■ -¡
, Considerando que esté Centró tiene 
competencia para resolver ésta clase 
de expedientes, -en virtud dé la dele
gación que/ al efecto le fué conferida 

¡ por el ■Ministerio de Hacienda; en Réal 
orden de 21 de Octubre de 1913, 

i Da 'Direcc ion general de do Conten
cioso ídel Estado a o u e r  d a declarar 

-exento del impuesto -sobre bienes de 
las personas Juríd icas pl capital de Ja  
Fundación instituida en  Gamdaniuela, 
•provincia de León, por D. Francisco 
.-García Alvarez.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de Í929.-^E1 Di- 
rector general, C. de Santam aría dé 
Paredes.
Señor Delegado d̂e Jlacienda én -León,.

limo. Sr.:  V ista la instancia di
rigida a este. Centro por los P a iro -  
3ms ele la f  undación instituida en el 
f - r,b!o de Soba por D. Jerónim o Pé

rez Sáinz, solicitando, a favor dé 1 a 
misma, la exención del impuesío so
bre bienes de las personas ju ríd icas: 

(Resultando que dicho señor insti
tuyó una Fundación denominada “Li
m osnas”, que tiene por objeto en
treg a r todos los años harina o trigo 
a los vecinos pobres durante Jos me
ses de Mayo y Junio , por valor de 
800 pesetas, re p a r tir  géneros de di
ferentes clases, en tregar vestidos de 
60 y 65 pesetas y satisfacer gastos 
de casamiento, tanto judiciales como 
eclesiásticos, a las muchachas que 
residan en el lugar:

Resultando que el cap ita l de la 
Fundación' consiste en 35 obligacio- 
nes de la Compañía de Hierro del 
¡Norte, siete obl i gao iones de la Ro- 
c iédadA zucarera , 12 acciones prefe
rentes de la m ism a Sociedad y 46 tí
tulos de la Deuda perpetua ai 4 por 
100 in te rio r:

Resultando que el M inisterio de 
la Gobernación clasifica a la entidad 
.peticionaria con él carácter de be
néfica p articu lar, confirma el P a tro 
nato a una Ju n ta  compuesta de don 
Jerónim o G utiérrez, D. Juan Pardo 
y D. Francisco Pardo, con la obli
gación de rendir cuentas al Protec
torado, y  ordena la conversión del 
capital fundacional intransferib le de 
la Deuda al 4 por Í00 depositada a 
nonibre de la misma en el Banco de 
España:

Resultando que a la instancia se 
acom pañan los E statu tos por que se 
rige  Ja entidad p e tic ionaria :

Considerando que él a rtícu lo  44 
de la ley de los im puestos d e 'D ere 
chos reates y sobre transm isiones de 
bienes, texto refundido de 28 de F e 
b rero  de 1927, y el 261 del Regla
mento dictado p a ra  su aplicación en 
26 de Marzo siguiente, declaran con 
derecho á gozar de exención del im -
Ímesto so b re  bienes ^de das personas 
u ríd icas los que de una m anera .'di- 

’recta e inm ediata, sin in terrupción  
Alé ¡persona, se hallen  adscritos o 
•afectos á la realización, de un objeto 
benéfico de los enum erados en él a r 
tícu lo  *2.0 del Real decreto de 14 * de 
-Marzo de 1899, siem pre que en él 
-se empleen directam ente los m ism os 
bienes o sus rentas o productos: 

Considerando que si bien e l Objeto 
de J a  Fuiidac i ó n e s es ene i a I m en té 
benéfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, no 
se cumplen, en cambio, todos los re 
quisitos m andados observar -por las 
disposiciones -vpreciMdas, ya qué ¡pa
ra que se entienda cumplido te 1 de 
adscripción d irecta  e i nme di a ta  d é lo s  
biénes a la realización del fin bené
fico es necesario qué él capital fun
dacional se convierta en una inscrip
ción in transferib le  de J a  Deuda, u é -  
q u isito  que no aparece cum plido,1 por 
lo cual ya. f*ió denegada da exención 
por esté Centro directivo en 3 de F e 
brero de 1928: 1

‘Considerando que este Centro tie
ne competencia p a ra  reso lver está  
clase de expedientes en v irtu d  de la 
delegación que a l efecto Je fué con
ferida por el Ministro' dé ¡Hacienda 
en la  (Real orden de 21 de O ctubre 
de 1913, -

La D irección general dé lo Con
tencioso del Estado acuerda denegár 
la exención del im puesto sobré b ie
nes de las personas ju ríd icas, solí-:

cRada a nombre, de Ja  'F undar ion ^‘L i
mosnas”, insf iíuída en San Pedro de 

"Boba por D, Jerón im o 'P érez  y ¡Sáinz 
de la Moza, por falla de justifica
ción ' de requ is i l os legales.

Dios guarde a V. 1. m 11 c h o s • a ñ os¿ 
•Ma d r id, Zí de *Ju n i o J e  i 9 2 9.— E \ 
Director general, G. de Santam aría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en B: av

ian de í\

1 Jlmov Sr.: "Vísta la instancia dir i
gida a esle Centro por el Presidenle. 
d e la : So c l eda el d e Socorros m ti (o os 
establecida en Barcelona con el nom
bre d e “ Sa n la Ana”, so I n* í lindo a 
favor de la misma la exención del 
impuesto sobre bienes de las perso-- 
ñas jurídicas:

‘Resultando 'que, según consta en 
él Reglamento de la Sociedad,.es ob
jeto de la misma el socorro mu loo 
de sus asociados en casos de enfer
medad e impos ib i 1 i dad, establee i on- 

¡'do exuéLartículo 38 que son obliga- 
eiones de los ■mi sm os sa t i sfacer por 
cuota de entrada la cantidad de tres 
pesetas hasta  los trein la años, y clu
co pesetas los m ayores de d i ch a eda d, 
y sa tisfacer adem ás la cuota men* 
suál de dos pesetas, y otras dos anual- 

-m ente para  el recaudador-añdadors 
Resultando que en el capítulo X 

del Reglamento se determ inan los 
subsidios por enfermedades, y en el 
capítulo XI, lo relativo al subsidio 
de imposib i 1 i t ación:

(Resultando que él capital de la 
Asociación asciende a 29.650 póse
selas. según consta "de declaración 
que se acompaña a la instancia: 

Resultando que tam bién se acom^ 
paña certificación acred ita tiva ;de lia- 

d Jarse integrada por elemento obre
ro, y otra, con relación al libro dé 
ac tas , respecto al nombramient o dé 

'P residente a favor dé 1 solicitante: 
'Considerando que éste tiene p er

sonal i dad bastante para  pedir la  exen
ción5 del impuesto sobre bienes de laé 
personas ju ríd ica s :

Considerando que el artículo  261 
del Reglamento de 26 de Marzo dé 
'1927, di ciado para la apiicación ; dé 
la ley de Jos impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Fe
brero  de 1927, dispone qué tendráií 
de re d i o a gozar de exención del im
puesto sobre bienes de personas j u 
rídicas las Asociaciones cooperativas 
de socorros m utuos que, formando 
su 'fondo social con las aportaciones 
o cuotas periódicas de sus asocian 
dos, se dediquen a re p a r tir  socorros 
o pensiones en casos de enfermedad, 
invalidez o m uerte:

Considerando1 que la  Sociedad dé 
'S ocorros m utuos denominada -Santa! 
A na” realiza ésta clase de fines, J>ctf 
Jo que^procede obncéder la exención 
so lic itada: í

■Eónsiderando que está  cíase dé 
A sociaciones ño requieren  ser clasi
ficadas como'de beneficencia.,' porqué 
la idea de cooperación lo hace in
necesario, no precisándose, por tan 
jo ,  la R ea l■ orden de clasificación, se
gún lia declarado la de 12 de Abril 
de 1912, dictada de acuerdo con el 
Consejo de Estado'.-

Considerando que esta Dirección 
general es competente para  resolver}
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festa clase de expedientes en v ir tud ’ 
de la¿ delegación de facultades que 
al efecto le fué conferida por el' Mi
nisterio de Hacienda- en la. Óeol o r 
dene de .21 de Octubre: de 1913,
.' La.. Dirección genera 1 de. 1> Con- 
t o c io s o  del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes:: «fe 
personas jurídicas el capital dej la  
Sociedad de Socorros mutuos eei’ai- 
.bléeida en Barcelona. c o r  e l - nombre 
$e. “ Santa Ana” .

Dios: guarde a V. E mu olios anos. 
Madrid, 21 dé Junio4 de 1929.— El 
•Director general* C'< dé SanUmaría 
!de Paredes»
Beñav Delegado de Hacienda' en Bar¡- 

celona.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Camino: medio de cotización. de afec
tos públicoss durante el mes de Ju
nio último, según los datos facilita 
dos por la Junta Sindical del Cole
g io  de Agentes de Cambio' y Bols a  
de Madr i d.

Cuatro par ciento Interior,. 74,677*. 
Cuatro por ciénto, Exterior,.. 86,017.' 
Cuatro por ciento. Amórtizablep emi

sión de 19-08, 78,-305.
Cinco - por ciento Amortizablé, em i

sión de 1920, 92,677.
Cinco- por ciento Amortizable,. emi

sión de 1928, 9-1,362.
Cinco por dentó* Amortizable,, emi

sión de 1926, 101,905.
Cinco: por ciento' Amortizable, em i

sión de 1927, sin impuesto,. 1.02,050.
Ginoo/por ciento Amortizable, emi

sión de 1927, con impuesto*. 894>490’¿ 
Tres por ciento Amortizable, em i

sión* de- 1928, . 72,887.
 ̂ Cuatro/ por ciento Amortizaíble, emk 

11011' de 1928, sin  impuesto, 89,622* 
Ctiatro' cincuenta por ciento Am or- 

liza-ble,, em isión de 1928,, 93,178* 
Beuda' Ferroviaria, dei Estado al 

S por 100, 101,092.
Deuda Ferroviaria del Estado al

4.50 por 100, 1928, 93,170.
Deuda Ferroviaria  del Estado al

4.50 por 100, 1929, 92,592.
Cédulas del Banco Hipotecario de

España al 4 por 100, 92,957.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España ai 5 por 100, 99,915.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 6 por 100, 111,532.
Cédulas del Banco d e . Crédito L o 

cal de España al 6 por 100, 102,200, 
Cédulas del Banco dé Crédito Lo - 

España al 5,50 por 100. 97,753, 
v  S®1 Banco dé Crédito Lo
ca]í de España al 5 por 100, 91,804.

Madrid, 3 de Julio de 1929 El
Director general, Arturo Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO

INDUSTRIAL
Auxilios a las industrias.

(R eal decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 143.

I.— Peticionario.: D. Mariano Gar^

cía- Lorenzano, domiciliado* en  A r
m enia (L e ó n ),

TE— Clase' dé indbstrin: Central
e léctrica0 y molino harinero* movidos 
por fuerza hidráulica, sfeiadose en 
el pueblo dé' Truébanos (León )'1.

I iL — A uxilio  ’soiicitado.— Prestan 
do o de 60.000 pesetas.

Dicha' petición se- hace pública 
para, que ios que5 sé consideren: con 
derecho' a reclamar, en virtud de" lo 
dispuesto eir el citado Real ¿écreto 
y  oni los: de 30 dé' Abril de f  j£v'4y 29 
de Abril de 1927: y Reglamento-- de 
24 de Mayo de Í924, contra la . p re
inserta petición, form ulen ante es
ta Delegación del Gobierno, A iealá, 
16, en- el * plazo de. ocho días hábi
les, contados, a partir, de. Ja, inser
ción. del: presente anuncio, la pro- 
i esta que corresponda, razonada,, 
por escrito- y? eir e jem plar duplica
do, presentándola) d ireclarneofe' o 
fí&m íiéndofe. por correo./ certificado.

Madrid,, 3 de Julio de. 1 9 2 9 El 
Presiden te de la DeíegíicbVn.; dét Gen* 
b ien io  i, Gardos- Caamañor

Número. 144.

E— .Petic ionario : B*. M agor M u ftw ' 
Cóbo; Pres*idénte del Consejó efe Ad
m in istración  dé fe  Compañía ‘T f e  
Petrolífera- Nacional, S:. A .”'.

Hv— Glasé dé industria: Exp lota
ción de areniscas petrolífera#; pru- 

! ddccióh dé asfa ltos  y  breas- y  ex- 
; tracción  de’ lign itos ' y sm c m to n l-  

z ación.
IXX.— Auxilio- solicitado.— Présta 

mo dé* 2v50GiG0(f pesetas.
D icha petic ión  se hace: pública, 

para que los que se consideren con? 
derecho a reclamar,, en virtud de loé 
dispuesto en el citado Real decreto* 
y  en los de. 30 des Ab r il de. 182 4* 29:

: de Abrib de 192:7 y  Reglam ento de 
24 de Mayo de 1924, contra lA  p re - 

; inserta petición,: fo rm u len  ante es * 
ta Delegación del Gobierno, A lca lá , 
16, en el plazo dé ocho días háb i
les, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la p ro
testa que corresponda, razonada,- 
por escrito  y  en ejem plar duplica
do, presentándola directam ente o 
rem itiéndola  p or correo certificado.

Madrid, 3 dé Julio de 1929.—  E l 
Presiden te de la D elegación  del G o 
bierno, Garlos ’Gaamaño¿

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G E N I A L  DE A D MI
N ISTR ACION

Con esta fecha se ha acordado; en 
el expediente de jubilación del Se
cretario  del Ayuntamiento de Vetilla  
die J iloca (Z aragoza ), D. Bernabé 
Terren  Herrera, el sigu iente p ro rra 
teo, con arreglo  a lo s :d o s  quintos 
del sueldo anual de 1.500 pesetas:^

E l Ayuntamiento de La  Vilueñá 
abonará mensualmente 35,59 pesetas.

E l de Y e lilla  de Jiloca, 14',4d.
E l Ayuntamiento de y e li l la  d é 'J i-

loca  ̂ recaudará del anterior la. parías 
que le ha correspondido,, y abonará' 
ah jubilado;. íntegramente,. fe  mee-, 
s nal i dad a: que: tiene derecho;

Madrid*. 3: d e  Julio de 1829.— Et 
Director generaU E l Yéllcm'dó;.’

Instruido el expediente especial 
que determine la Instrucción de i 4 
de Marzo de 1899, sa cita, en cum
plimiento: dei trámite- í\° del articu
lo 57 db dicho: texto* le g a l por un 
pfezo dé° vc iir fed ías , a ios rqn  
tan i esc e interesado:' en 1 Ir a o 
de la Fundación “ InM itfeo de i i  
tra Gen ora d e i P ila r ” , instituido m 
e s fe  Córte: m fin? de que purd m h i
ce n11 as: alegaciones aue estimen pe 
ti nenies a mv derecho» respedo r< la 
renlrn de la tercera paGc de fe st 
número 6 da la; pinza de la Vicíeme, 
OHton ib nde rR . que p o^ e  o i r , n d i v i >• o , 
para; ío cuaH y durante dicho ro  ̂ o, 
tendrán de manifiesto el e\nA' ! , m h 
enHáí Séccióh dél- Rámo do (-JA 7.Ti 
Historió,

Madiudi 4" dé Julio de 1929. hi 
D irector generáh E. VeHbndm

DIRECCION GENERAL DE SANIDADP ara  dar cumplimiento a lo dis
pu esta  en: la. R eal orden dé esta fOf
elia, esta Dirección' general' ammeh 
concurso para^proveer las plazas vio 
cantes de Médicos bacteriólogos oi\ 

í Ibss Institutos* provinciales de Hígle* 
i fíe dh  Lugo;, La Córuñay Lóióda- i  
: Hueseay dotadas con e l  haber aouoi 

de 3.500, 4.000- 4.500 y  5.000: p ^e- 
i t r e s p e c t i v a m e n t e ;  débiéndu- Iba 
. aspirantes., presentar sus solicitudes,
; acompañadas dé los ; documentos7 jus- 
; tificativos de tiempo de servicio v 
1 m éritós en* iRegistW  genera!' ¿é 
; eéte- M lhisthrih. dentro dbl plbzm da 

quince" días;, a partJn d e l siguiente" do 
■ Ym publicación^ dé* f e  presente: em la 
f jm  M'knRifíi-

Madrid, 3 de Julio de 1929.— El 
D irector generíiL A. Horcado.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

C O N S TR U C C IO N  D E  C A R R E TE R A S

 En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto.de la carretera 

de Agost a a de Archena al Tiñóse, 
Eftta Dirección general ha resucité 

s,e adjudique definítivam en le al mejor 
postor, D. Francisco Pérez Ros, qeA 
licitó en Murcia, cpm prom et i endosé 
a terminar las obras catorce meses 
después de empezadas, por la canil* 
dad de 204,000 poseías, que producá ' 
,en el presupuesto de contrata, de po
seías 274.229,21, la baja de 70.228,2.1 
pesetas en beneñcio del Estado: pie», 
viniéndole que en el más breve piaz¿? 
rem ita el acta a que se reJiere el ar
tículo 8.° del p liego.do condiciones tyei 

1 i’itgen en esta con Ira i a.
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Lo digo a y. S. para su conocimien 
to y efectois. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 6 dé Jimio de 1920 
El Director general, Gelabert. 
jBeñor Ingeniero Jefe de Obras públi- 

cas dé la provincia de Alicante.
■ I *

En vista del .resultado obtenido bñ 
la subasta para la construcción de las 
seis obras de fábrica en los kilómetros. 
44, 57, 58, 61 y 64 de la (carretera dé 
Baza a Huercal Overa,

Esta Dirección general ha resuelto 
s,e adjudique definitivamente al mejoi* 
postor, D. Lázaro Vías García, que li
citó en Murcia, comprometiéndose a 
terminar las obras seis meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 18.890, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 21.460,64 pe
setas, la baja de 2.579,64 pesetas en 
beneficio fiel Estado; previniéndole 
que en el más breve pjazo remita el 
acta a que Sje refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que r i g e n  jén 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimieii 
to y efectos. Dios guarde a V. B. mu-* 
jjhos años. Madrid, 25 de Junio de 1929. 
El Director general, Gelabert. 
jSeñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Almería.

En vista del resultado -obtenido éíí 
la subasta para la reconstrucción del 
muro del kilómetro 18 de la carretera 
de Gádor a Laujar,

Eista Dirección gendral ha resUéilttí 
fefe adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Miguel Oliv.er Mírase que li
citó en Almería, comprometiéndose* a 
terminar las obras seis meses después 
de empezadas, por Ja cantidad de pe
setas 46.150,31, que produce en el pré- 
supuesto de contrata, de 5-9,167,32 pe

setas, la baja de 13.017,01 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita él 
acta a qué se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo d)igo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde, a V. S. mu

chos años, Madrid, 25 dé Junio de 1929. 
El Director general, Gelabert.
.Señor Ingeniero Jefe; dé Obras públi

cas de la provincia dé Almería.;

En vista del resultado bbtmido en 
la subasta para la construcción de 
seis obras de fábrica en los kilóme
tros 34, 40, 48, 5)2 y 56 de la car¡rfe¡- 
tera de Venta de la Media Legua a 
la Rambla de los Nudos,

Está Dirección general ha resuelto 
sé adjudique definitivamente mejor 
postor, D. Diego Gaparrós Murcia, que 
licitó en Almería, comprometiéndose 
a terminar las obras seis meses des
pués de empezadas, por lá cantidad dé
23.000 pesetas, que producé en el pre
supuesto de Contrata de 26.606,63 pe
setas la bajá de 3.606,63 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en él más breve plazo remitá él acta 
á qué se refiere el artículo 8.° del Plie
go de condiciones que rigen en está 
contrata.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios eiuarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 25 dé Junio de 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe dé Obras públi

cas de la provincia dé Almrría.

En vista del resultado obtenido en 
lá subasta para la construcción de ocho 
obras de. fábrica en los kilómetros 1, 
2, 3 y 37 de la carretera de Venta dej

lá Media Legua a la Rambla de los] 
Nudos, i

Esta Dirección general há resuelto? 
Sé adjudique definitivamente al mejoi* 
postor, D. Diego Gaparrós Murcia, qué 
licitó en Almería, comprometiéndose 
a terminar las obras seis meses des
pués dé empezadas, por lá cantidad de?
24.000 pesetas, que produce en el pié-* 
supuesto de contrata de 27.376,63 pe-: 
setas la baja de 3.376,63 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndblé qué? 
en el más breve plazo remitá él áctál 
a que se refiere el artículo 8.° del Plie
go de condiciones que rigen en esta! 
contrata.

Lo digo á V. S, para su conocímíen* 
tó y efectos. Dios guarde a V. S. mu-. 
Chos años. Madrid, 25 dé Junio dé 
1929.—El Director general, Gelabert* 
Señor Ingeniero Jefe da Obras públi

cas de la provincia de Almrría.

En vista del resultado obtenido en¡ 
la subasta para la Construcción de laé 
obras de la carretera de la de Madrlcl 
a Francia a la de Borja a Ruada, kiló« 
metros 16 al 20, y Ala^ón a la de Bor- 
ja a Rueda, kilómetros 9 al 13,

Esta Dirección general há resuelta 
Sé adjudique definitivamente al mejóíQ 
postor, D. Juan Elvira Luengo, Comn 
prometiéndose a terminar las obras? 
seis meses después de empezadas pog 
la cantidad de 15.445,35 pesetas, qué, 
produce en el presupuesto de contrata; 
de 16.493,48 pesetas la baja de 1.048,13; 
pesetas en beneficio del Estado, pre« 
viniéndole que en el más breve pláz<5 
remita el acta a que se refiere él ar
tículo 8.° del Pliego de condiciones qué 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiéil* 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-. 
Chos años. Madrid, 25 dé Junio dé 
1929.—El Director general, Gelabert* 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públt# 

Cas de la provincia de Zaragoza,


